
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

Carrera 57 N° 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

FIJA LISTA 1 (3 DIAS) 

 

RADICACIÓN:   11001333501520210000201 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 del C.G.P, se fija en lista en un lugar 

visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el término de un (1) día y se corre traslado 

a la contraparte de las PRUEBAS DOCUMENTALES ALLEGADAS, por el termino de tres (3) días 

en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y en la página web de la Rama 

Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envía mensaje de datos a los correos 

electrónicos suministrados. 

 

 

DÍA DE FIJACIÓN:        8 DE AGOSTO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

EMPIEZA TRASLADO:   9 DE AGOSTO DE 2022, a las 8:00 a.m.   

VENCE TRASLADO:     11 DE AGOSTO DE 2022, a las 5:00 a.m.  

 
Elaboró: MIBC 

Revisó: Deicy I. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

Auto No. 307 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL 

REFERENCIA: 1100133350152021-00002-01 

 

Encontrándose el asunto para ser resuelto de fondo, encuentra el Despacho que 

resulta necesario en aras de salvaguardar el derecho de contradicción y defensa de 

las partes, correr traslado de los documentos aportados por la Nación – Ministerio 

de Defensa Nacional – Policía Nacional con ocasión del auto de mejor proveer 

proferido el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

En consecuencia, se ORDENA CORRER TRASLADO de las pruebas que reposan 

a folios 205 a 223 y 225 a 242 del expediente, por el término de tres (3) días de 

conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 

Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 

que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 

siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

 
1Artículo 110. Traslados. 
Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de 
tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a 
disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


respuesta Comunicación Oficial Electrónica No. GS-2022-026473-SEGEN.

MEBOG ARTAH-EVCLA <mebog.artah-evcla@policia.gov.co>
Lun 18/07/2022 2:05 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jonathan.torres1007@correo.policia.gov.co <jonathan.torres1007@correo.policia.gov.co>
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POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

1.1. GRADO/CATEGORIA 1.2. APELLIDOS Y NOMBRES 1.3. CÉDULA No.

1.4. UNIDAD/DEPENDENCIA 1.7. CARGO

PATRULLERO BARRIOS ESCAMILLA CARLOS YULIO 1082938225

CAI CARCEL DISTRITAL ESTPO CAI

1.5. ÁREA 1.6. GRUPO INTEGRANTE PATRULLA DE 

VIGILANCIA

1.8. CATEGORÍA 1.9. NIVEL DE GESTIÓN 1.10. TIEMPO DE SERVICIO PERÍODO EVALUABLE COMO:

DIRECCIÓN

EJECUCIÓN

BASICA

OPERATIVO

ADMINISTRATIVO

DOCENTEX

X DESDE: 29/08/2019 HASTA: 31/12/2019 TOTAL: 125

1.11. CLASE DE EVALUACIÓN

PARCIAL TOTAL

TRASLADO DEL EVALUADO

CAMBIO DE EVALUADOR

POR ASCENSO

OTRO
ANUAL X

1.12. GRADO 1.13. APELLIDOS Y NOMBRES 1.14. CÉDULA No.

1.15. UNIDAD 1.16. CARGO

EVALUADOR

INTENDENTE GARCIA SOACHE JEISON ALFONSO 80246628

CAI CARCEL DISTRITAL COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

  SECCION I IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DOMINIO Y CONOCIMIENTO DEL TRABAJO

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Actividades de prevención enfocadas a la apropiación y aplicación del Código Nacional de Policía y Convivencia 

sancionado mediante Ley 1801 del 29 de Julio de 2016.

2. Cumplimiento de las normas de Tránsito y Seguridad Vial de orden Nacional e Institucional evitando con esto la 

accidentalidad policial y hechos donde nos vemos envueltos dañando la imagen institucional por no cumplir las normas, 

igualmente no presentar comparendos ni anotaciones relacionadas con conductas inapropiadas al Código Nacional de Tránsito y 

Transporte Ley 769 de 2002.

Evidencia: 1. Los lineamientos del Proceso de Modernización y Transformación Institucional “MTI”, se fortalecen con las 

condiciones de seguridad para la convivencia ciudadana, con el fin de garantizar la presentación eficiente del servicio policial, 

fortaleciendo las relaciones de la institución con los ciudadanos, el comportamiento ético y  el respeto por los derechos humanos.

2. Acatamiento personal de la Política Integral de Transparencia policial “PITP”, NO realizando conductas que afecten la misión, 

confianza, credibilidad y estabilidad de la institución fortaleciendo así los comportamientos éticos.

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Conocimiento del Plan Estratégico Institucional “Comunidades Seguras y en Paz” visión 2030, tener conocimiento de 

las socializaciones del plan estratégico como funcionarios públicos que somos.

2. Entrega de las copias de las excusas de servicio a talento humano en tiempo real de acuerdo la Directiva Administrativa 

permanente 007. DISAN. 

Evidencia: 1. Se deberá tener soporte de los comparendos realizados por las diferentes conductas contrarias a la convivencia ley 

1801 

2. No registrar comparendos por infracciones de tránsito, de presentarse un comparendo por infracciones de transito deberá 

realizar un informe al comandante de CAI Distrital con el fin de realizar aclaratorio de la conducta realizada.

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. No tener llamados de atención por su mala prestación del servicio con la ciudadanía respetando en todo momento 

  SECCION II CONCERTACIÓN DE LA GESTIÓN
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sus derechos y evitando el daño de imagen institucional, de realizarse alguna conducta que afecte o se vea involucrado el 

evaluado deberá realizar un informe con el fin de tener conocimiento de la novedad al Comandante del CAI Distrital 

2. Evitar hechos de corrupción con el fin de no perder su credibilidad como ejemplo de la ciudadanía y aplicar en todo momento 

su ética policial.

Evidencia: 1. Tener conocimiento de los planes que la policía día a día viene realizando.

2. Reportar oportunamente este tipo de novedades y realizar los trámites correspondientes según directiva.

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DISPOSICION PARA EL SERVICIO

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Deberá dar respuesta oportuna con base en sus conocimientos y satisfacción de los requerimientos y expectativas 

institucionales de acuerdo con las necesidades del servicio policial, presentando en cada servicio un alto grado de interés, 

entusiasmo, dedicación, celeridad, cuidado y precisión en el mismo, cumpliendo las actividades de la oficina de prevención como 

lo son (campañas educativas, campañas de prevención, acciones de gestión comunitaria, actividades de propiedad horizontal y 

demás actividades que los planes de trabajo mensuales se les asigne).

Evidencia: 1. Realizar las conducciones ordenadas por los diferentes entidades con el fin de ser presentados en estas unidades.

2. Revista a las medidas de protección y medidas cautelares

3. Revista a las entidades gubernamentales que existan en su jurisdicción 

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Deberá dar cumplimiento a los planes de trabajo los cuales son ordenados por la oficina de prevención de la 

estación y notificados por el Gestor del CAI Distrital.

Evidencia: 1. Dejar los respectivos soportes de la actividad realizada con fotografías y anotaciones

2. Dejar soporte en las actas de revista que tiene cada protegido o entidad

3. Dejar soporte en las anotaciones y planillas no controladas las cuales están ordenadas para estos planes

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Como integrante del MNVCC, identificara las causas que afectan la convivencia y seguridad ciudadana de su 

jurisdicción, en este caso actos delictivos de su sector con el fin de tener disminución en índices delincuenciales y de mayor 

impacto, de tener un incremento en estos hechos delictivos deberá presentar las estrategias o informes de inteligencia IRISP1 

con el fin de la desarticulación de estas bandas delictivas, igualmente fijar los aportes en los resultados por establecer en cada 

uno de los comités operacional de la semana para tener un aporte en nuestro equipo de trabajo.

Evidencia: 1. Realizar los respectivos informes donde se vea afectado la jurisdicción con el fin de realizar planes y acciones contra 

esta actividad delictiva

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Cumplir las atareas asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos, la naturaleza de su cargo o según las 

necesidades del servicio.

2. Se analizará semanalmente la estadística de la jurisdicción asignada en los comités de vigilancia, con el fin de verificar los 

fenómenos delictivos los cuales están afectando su jurisdicción, (se verificara la reducción de los delitos y el incremento de sus 

actividades de prevención), se realizaran los respectivos registros de acurdo al trabajo realizado.

Evidencia: 1. Dar cumplimiento a las ordenes institucionales 

2. Reducción delictiva con referencia al año anterior de cada ítem estadístico

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 3. Realizar actividades concretas con la reducción de delitos de mayor impacto como (homicidio, hurto financiero, hurto 

a comercio, lesiones personales, hurto automotor, hurto a residencias).

4. Se realizara análisis y evaluación por ciclos de vigilancia prestados donde se verifica los resultados negativos y operativos y 



POLICÍA NACIONAL

PROCESO: DESARROLLO HUMANO

FORMULARIO I EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

POLICIAL

Página 3 de 6

Código: 2DH-FR-0008

Fecha: 24/07/2012

Versión: 0

demás tareas asignadas de prevención, se dejara un registro del trabajo realizado.

Evidencia: 1. Cumplir los planes y actividades ordenadas para cada turno con el fin de evitar novedades dejando como soporte las 

planillas o reportes realizados 

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: CAPACITACION Y ACTUALIZACION

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Contestar las encuestas en las fechas establecidas a través del PSI, deberá ingresando mínimo 3 veces por 

semana al PSI y correo institucional para notificarse de los registros en su formulario de seguimiento y órdenes impartidas 

2. Asistir, presentar y aprobar las capacitaciones, seminarios, diplomados y demás ordenadas por el mando institucional 

Presenciales y Virtuales a través del PSI

3. Es responsabilidad de presentar, aprobar el TEST DE DOCTRINA POLICIAL, programados para cada unidad incentivando y 

promoviendo los temas de interés institucional

Evidencia: 1. Cumplir a cabalidad y aprobar los cursos asignados dejando como soporte los diplomas obtenidos y entregarlos a 

TAHUM de su unidad con el fin de que se registren en la hoja de vida del evaluado.

2. Contestar oportunamente las encuestas en los tiempos establecidos y evitar estar saliendo en los reportes de los policías 

que no realizan estas actividades.

3. Cumplir a cabalidad y aprobar los cursos asignados dejando como soporte los diplomas obtenidos y entregarlos a TAHUM 

de su unidad con el fin de que se registren en la hoja de vida del evaluado.

4. Aprobar el tés de doctrina verificando documentación, instructivos, resoluciones o manuales para que su resultados sea el 

adecuado y no quede reprobado por perdida del mismo.

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DESTREZA EN EL EMPLEO Y CONSERVACION DE LOS BIENES A SU CARGO

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Conservar los bienes asignados bajo su responsabilidad, propender por la conservación para el empleo de los 

mismos, para que el trabajo sea eficaz, eficiente y acertado durante el servicio.

Evidencia: 1. Reportar las novedades en tiempo real cuando se presente un novedad y realizar los respectivos informes y tramites 

con el área de logística de la Estación

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

Fecha Inicio: 28/08/2019; Fecha Final: 31/12/2019

Actividad: 1. Deberá tener una capacidad para optimizar, distribuir, proveer y utilizar los recursos con que cuenta la Policía 

Nacional, a través de la aplicación de políticas, para que el trabajo sea eficaz, eficiente y acertado durante el servicio, 

2. Los medios para el servicio como lo son (radio comunicación, armamento, chaleco balístico, tonfa, esposas y chaqueta 

reflectiva), son elemento como lo mencione anteriormente mente PARA EL SERVICIO los cual no podrán usarse si se encentra 

fuera de las actividades laborales, y deberán hacer entrega de los mismos a la terminación de cada turno prestado

Evidencia: 1. Reportar las novedades en tiempo real cuando se presente un novedad y realizar los respectivos informes y tramites 

con el área de logística de la Estación

2. Informar novedades en tiempo real cuando exista inconvenientes con estos elementos

FIRMA EVALUADOFIRMA EVALUADOR
PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLAIT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE

28/08/2019  06:50:32p. m. 28/08/2019  06:50:32p. m.
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CONDICIONES PERSONALES

3.2. HABILIDADES GERENCIALES3.1. COMPORTAMIENTO

EVALUACIÓN

COMPORTAMIENTO PERSONAL

COMPORMISO INSTITUCIONAL

DISCIPLINA POLICIAL

ACATAMIENTO DE NORMAS

TRABAJO EN EQUIPO

RELACIONES INTERPERSONALES

CONDICIONES FISICAS

SUBTOTAL

1200

900

1200

1200

600

1200

1200

1071

EVALUACIÓN

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 

TRANSFORMACIÓN CULTURAL 

INSTITUCIONAL

RESPETO Y PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

PROMOCIÓN Y APLICACIÓN DEL 

CONTROL INTERNO

GERENCIAMIENTO DEL TALENTO

ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON 

ENTIDADES, AGREMIACIONES Y 

COMUNIDAD

HABILIDAD EN LA COMUNICACIÓN 

(ORAL - ESCRITA)

SUBTOTAL

D

D

D

D

D

D

D

FACTORES DE DESEMPEÑO PROFESIONAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.1 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.2

3.4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA3.3. GESTIÓN OPERATIVA

EVALUACIÓN

EFECTIVIDAD EN PLANES DE 

SEGURIDAD CIUDADANA

REDUCCIÓN INDICES 

DELINCUENCIALES

IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE 

LA POLICÍA COMUNITARIA

ACCIONES CONTRA LA DELINCUENCIA

ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE

PROMOCIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 

NORMAS DE POLICÍA

SUBTOTAL

EVALUACIÓN

ELABORACIÓN, COORDINACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE 

RECURSOS

RACIONALIZACIÓN DEL GASTO

CAPACIDAD PARA GENERAR Y 

OBTENER RECURSOS

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

LOS BIENES

SUBTOTAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.3 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.4

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D D

  SECCION III EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PERSONAL Y PROFESIONAL
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3.5. GESTION DOCENTE 3.6. ACTIVIDADES SERVICIO Y APOYO

EVALUACIÓN

DISEÑO, APORTES Y DESARROLLO DEL 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

PARTICIPACIÓN EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DE LA POLITICA DOCENTE

REFERENCIA COMPETITIVA

IDONEIDAD COMO DOCENTE

ACTUALIZACIÓN PEDAGOJICA Y MANEJO 

DE TECNICAS DOCENTES

RELACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LAS 

ALIANZAS ESTRATEGICAS CON 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR Y OTRAS ENTIDADES

APORTES E IMPLEMENTACIÓN AL 

PROCESO DE INCORPORACIÓN

SUBTOTAL

EVALUACIÓN

DOMINIO Y CONOCIMIENTO DE SU 

TRABAJO

DISPOSICIÓN PARA EL SERVICIO

EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO 

DE LOS PROCESOS

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

DESTREZA EN EL EMPLEO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS BIENES A SU 

CARGO

EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS 

RECURSOS

SUBTOTAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.5 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.6

RENDIMIENTO COMO ALUMNO

HABILIDAD PARA LA COMUNICACIÓN

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

1200

1200

1200

1200

1200

1200

1200

DESEMPEÑO 

PERSONAL

DESEMPEÑO 

PROFESIONAL

EVALUACIÓN FINAL 

100% (A + B)

CLASIFICACIÓN

3.1. 3.2.

3.3. 3.4. 3.5. 3.6.

A=

B=

X     %

X     %

D1071

DD

PROMEDIO

PROMEDIO

SUBTOTAL

SUBTOTAL

1200D

1071

1200

214

960

MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO

SUPERIOR

 80

  SECCION IV EVALUACIÓN FINAL

 1.174 
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LEIDA MI EVALUACIÓN ME DECLARO:
CONFORME

INCONFORME E INTERPONDRE RECLAMO

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADOR

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. 80246628 C.C. NO. 1082938225

Notificado:  24/01/2020  08:32:49a.m.

TRAMITE RECLAMACIÓN PRIMERA INSTANCIA

X

CONFIRMA EVALUACIÓN MODIFICA EVALUACIÓN

  SECCION V REVISIÓN Y RECLASIFICACIÓN

SUSTENTACIÓN: 

NUEVA EVALUACIÓN

RECLASIFICACIÓN

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADOR GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. C.C. NO. 
FECHA 

CONFIRMA EVALUACIÓN MODIFICA EVALUACIÓN

CÉDULA No.APELLIDOS Y NOMBRES UNIDADGRADO

SUSTENTACIÓN: 

NUEVA EVALUACIÓN

RECLASIFICACIÓN

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL REVISOR GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. C.C. NO. 

FECHA 
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POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

1.1. GRADO/CATEGORIA 1.2. APELLIDOS Y NOMBRES 1.3. CÉDULA No.

1.4. UNIDAD/DEPENDENCIA 1.7. CARGO

PATRULLERO BARRIOS ESCAMILLA CARLOS YULIO 1082938225

CAI CARCEL DISTRITAL ESTPO CAI

1.5. ÁREA 1.6. GRUPO INTEGRANTE PATRULLA DE 

VIGILANCIA

1.8. CATEGORÍA 1.9. NIVEL DE GESTIÓN 1.10. TIEMPO DE SERVICIO PERÍODO EVALUABLE COMO:

DIRECCIÓN

EJECUCIÓN

BASICA

OPERATIVO

ADMINISTRATIVO

DOCENTEX

X DESDE: 05/03/2020 HASTA: 07/08/2020 TOTAL: 155

1.11. CLASE DE EVALUACIÓN

PARCIAL TOTAL

TRASLADO DEL EVALUADO

CAMBIO DE EVALUADOR

POR ASCENSO

OTRO
ANUAL

X

1.12. GRADO 1.13. APELLIDOS Y NOMBRES 1.14. CÉDULA No.

1.15. UNIDAD 1.16. CARGO

EVALUADOR

SUBTENIENTE GUERRERO NARVAEZ JOHN JAIRO 1085277963

CAI CARCEL DISTRITAL COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

  SECCION I IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DOMINIO Y CONOCIMIENTO DEL TRABAJO

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Teniendo su habilidad teórica-practica deberá realizar la totalidad de actividades inmersas en los procesos de 

actividades  programadas durante la prestación del servicio policial.

Evidencia: Diligenciando la TAMIR

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DISPOSICION PARA EL SERVICIO

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: teniendo en cuenta los distintos servicios y apoyos al interior de la policía Nacional, ordenados por la Dirección de 

Seguridad Ciudadana o Comando de policía, Estación de Policía y demás actividades a cumplir durante el año evaluable cumplir 

con los diferentes servicios dispuestos y notificados según el caso.

Evidencia: informando de manera mensual los diferentes servicios que debe cumplir.

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: SERVICIO El funcionario debe velar por el auto cuidado en las actividades relacionadas al servicio de policía, que 

propenda por su salud e integridad física y mental 

Evidencia: Dara cumplimiento mediante comunicado oficial, dirigido a la autoridad evaluadora informando las actividades 

realizadas

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: El funcionario debe velar por el estricto acatamiento de las normas de tránsito y seguridad vial del orden nacional e 

institucional, a fin de crear conciencia en los funcionarios adscritos a la Unidad, de estas conductas que atentan la disciplina 

policial y la imagen institucional”.

Evidencia: acatar las normas         

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: El funcionario deberá reportar los accidentes ocurridos dentro del servicio (laboral) y fuera del servicio (común) dentro de 

las primeras 48 horas hábiles posteriores a la ocurrencia de los hechos, de acuerdo a lo establecido en “Metodología para 

investigar incidentes y accidentes de trabajo” Reporte de incidentes de trabajo (IT), Accidentes de Trabajo (AT), Accidentes 

Comunes (AC) y Otros Eventos (OE)

  SECCION II CONCERTACIÓN DE LA GESTIÓN
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Evidencia:   Dara cumplimiento mediante comunicado oficial, dirigido a la autoridad evaluadora informando la novedad en caso de 

accidente         

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: SERVICIO El funcionario debe portar los elementos de protección personal durante la prestación del servicio de policía 

que propenda por su salud e integridad física y mental.

Evidencia: se evidenciara en cada revista por el evaluador    

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: El funcionario durante las diferentes jornadas deportivas, culturales que sean por actos del servicio debe de propender 

por su salud e integridad física y mental.

Evidencia: :    informar oportunamente cualquier anomalía              

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Teniendo el  plan estratégico institucional y las líneas estratégicas del proceso de modernización y Transformación 

Institucional, deberán hacer parte activa de las operaciones, campañas o participación enfocados en los tres ejes transversales 

para cumplir con el objetivo primordial de la confianza ciudadana.

Evidencia: :         informando las respuestas gestionadas

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: CAPACITACION Y ACTUALIZACION

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Teniendo en cuenta el ítem 42 del articulo 37 de la ley 1952 del 28 de enero del 2019 “Código  General Disciplinario”, el 

funcionario deberá capacitarse y actualizarse en el área y cargo para mejorar las competencias técnicas y profesionales 

requeridas para el ejercicio de sus funciones, tanto genéricas como generales del funcionario 

Evidencia: presentando el respectivo soporte

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DESTREZA EN EL EMPLEO Y CONSERVACION DE LOS BIENES A SU CARGO

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Con el fin de garantizar la disposición encaminada a la prestación de servicio, tendrá que coordinar y verificar la 

capacidad para preservar, mantener y conservar los bienes que se tiene asignados generando la cultura del mantenimiento 

preventivo que deben ser adoptadas dentro de su unidad, para que el empleo de los mismos sea eficaz, eficiente  y acertado 

durante el servicio.

Evidencia: Presentando un acta de los elementos que fueron asignados a su cargo.

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

Fecha Inicio: 04/03/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Teniendo en cuenta los bienes asignado deberá, verificar el uso racional y adecuados de los diferentes medios 

asignados para el ejercicio de sus funciones del cargo.

Evidencia: Informando de manera mensual

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO

Fecha Inicio: 28/05/2020 19:00; Fecha Final: 31/12/2020 19:00

Actividad: Seguir los protocolos de autocuidado que son recomendados por la organización mundial de la salud, con el propósito 

de evitar contagios o ser posibles trasmisores del virus CIVID-19, así mismo, se servirán atender los procedimientos de policía 

según los lineamientos establecidos en la circular 006 DIPON-OFPLA del 02 de abril de 2020. “instrucciones institucionales 

transitorias para la prestación del servicio de policía ante la emergencia sanitaria por el COVID-19”. 

Evidencia: seguir los protocolos de autocuidado

FIRMA EVALUADOFIRMA EVALUADOR
PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLAST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ

04/03/2020  05:43:30p. m. 04/03/2020  05:43:30p. m.
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CONDICIONES PERSONALES

3.2. HABILIDADES GERENCIALES3.1. COMPORTAMIENTO

EVALUACIÓN

COMPORTAMIENTO PERSONAL

COMPORMISO INSTITUCIONAL

DISCIPLINA POLICIAL

ACATAMIENTO DE NORMAS

TRABAJO EN EQUIPO

RELACIONES INTERPERSONALES

CONDICIONES FISICAS

SUBTOTAL

1200

700

1200

1200

1100

1200

1200

1114

EVALUACIÓN

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 

TRANSFORMACIÓN CULTURAL 

INSTITUCIONAL

RESPETO Y PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

PROMOCIÓN Y APLICACIÓN DEL 

CONTROL INTERNO

GERENCIAMIENTO DEL TALENTO

ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON 

ENTIDADES, AGREMIACIONES Y 

COMUNIDAD

HABILIDAD EN LA COMUNICACIÓN 

(ORAL - ESCRITA)

SUBTOTAL

D

D

D

D

D

D

D

FACTORES DE DESEMPEÑO PROFESIONAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.1 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.2

3.4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA3.3. GESTIÓN OPERATIVA

EVALUACIÓN

EFECTIVIDAD EN PLANES DE 

SEGURIDAD CIUDADANA

REDUCCIÓN INDICES 

DELINCUENCIALES

IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE 

LA POLICÍA COMUNITARIA

ACCIONES CONTRA LA DELINCUENCIA

ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE

PROMOCIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 

NORMAS DE POLICÍA

SUBTOTAL

EVALUACIÓN

ELABORACIÓN, COORDINACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE 

RECURSOS

RACIONALIZACIÓN DEL GASTO

CAPACIDAD PARA GENERAR Y 

OBTENER RECURSOS

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

LOS BIENES

SUBTOTAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.3 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.4

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D D

  SECCION III EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PERSONAL Y PROFESIONAL
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3.5. GESTION DOCENTE 3.6. ACTIVIDADES SERVICIO Y APOYO

EVALUACIÓN

DISEÑO, APORTES Y DESARROLLO DEL 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

PARTICIPACIÓN EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DE LA POLITICA DOCENTE

REFERENCIA COMPETITIVA

IDONEIDAD COMO DOCENTE

ACTUALIZACIÓN PEDAGOJICA Y MANEJO 

DE TECNICAS DOCENTES

RELACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LAS 

ALIANZAS ESTRATEGICAS CON 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR Y OTRAS ENTIDADES

APORTES E IMPLEMENTACIÓN AL 

PROCESO DE INCORPORACIÓN

SUBTOTAL

EVALUACIÓN

DOMINIO Y CONOCIMIENTO DE SU 

TRABAJO

DISPOSICIÓN PARA EL SERVICIO

EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO 

DE LOS PROCESOS

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

DESTREZA EN EL EMPLEO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS BIENES A SU 

CARGO

EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS 

RECURSOS

SUBTOTAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.5 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.6

RENDIMIENTO COMO ALUMNO

HABILIDAD PARA LA COMUNICACIÓN

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

1200

1200

1200

1200

1200

1200

1200

DESEMPEÑO 

PERSONAL

DESEMPEÑO 

PROFESIONAL

EVALUACIÓN FINAL 

100% (A + B)

CLASIFICACIÓN

3.1. 3.2.

3.3. 3.4. 3.5. 3.6.

A=

B=

X     %

X     %

D1114

DD

PROMEDIO

PROMEDIO

SUBTOTAL

SUBTOTAL

1200D

1114

1200

223

960

MIL CIENTO OCHENTA Y TRES

SUPERIOR

 80

  SECCION IV EVALUACIÓN FINAL

 1.183 
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LEIDA MI EVALUACIÓN ME DECLARO:
CONFORME

INCONFORME E INTERPONDRE RECLAMO

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADOR

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. 1085277963 C.C. NO. 1082938225

Notificado:  

TRAMITE RECLAMACIÓN PRIMERA INSTANCIA

X

CONFIRMA EVALUACIÓN MODIFICA EVALUACIÓN

  SECCION V REVISIÓN Y RECLASIFICACIÓN

SUSTENTACIÓN: 

NUEVA EVALUACIÓN

RECLASIFICACIÓN

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADOR GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. C.C. NO. 
FECHA 

CONFIRMA EVALUACIÓN MODIFICA EVALUACIÓN

CÉDULA No.APELLIDOS Y NOMBRES UNIDADGRADO

SUSTENTACIÓN: 

NUEVA EVALUACIÓN

RECLASIFICACIÓN

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL REVISOR GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. C.C. NO. 

FECHA 
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  SECCION I IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA No.

UNIDAD/DEPENDENCIA CARGO AÑO EVALUACIÓN

PATRULLERO BARRIOS ESCAMILLA CARLOS YULIO 1082938225

MEBOG INTEGRANTE PATRULLA DE VIGILANCIA 2019

  SECCION II ANOTACIONES

ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

05 09 2019 26 09 20193.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación con afectación en referencia a la Resolución 04089 

del 11/09/2015, debido a que el evaluado no ingresó a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces a fin 

de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas por su evaluador una 

vez culminado el mes de AGOSTO    -2019 , incumpliendo lo establecido 

en el artículo 37 de la presente resolución, por lo tanto su compromiso 

institucional tendrá una disminución de menos 100 puntos reflejado en el 

artículo 18 AFECTACIONES, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

12 09 2019 26 09 2019ANOTACIÓN cumplimiento : • Se notifica el evaluado de las órdenes y 

compromisos impartidas por el comando de estación como lo son: 1. el 

personal policial no debe estar en las instalaciones del CAÍ a menos que 

estén conociendo un caso y tendrá que ser reportado a la central de radio 

o al señor Oficial de Vigilancia que se encuentre de turno. no debe estar 

fuera de su cuadrante a menos que estén apoyando otra jurisdicción 

igualmente será reportado a la central de radio 3. Cumplir con las 

actividades preventivas planteadas en las tamir semanal 4. el buen uso de 

los elementos del servicio DEBERÁN PORTAR EN TODO MOMENTO EL 

CHALECO ANTIBALA, LA CHAQUETA REFLEXIVA, LA TONFA, LAS 

ESPOSAS, LA PISTOLA DE DOTACIÓN Y EL UNIFORME NO. 4 EL 

CUAL ESTÁ REGLAMENTADO PARA LA METROPOLITANA DE 

BOGOTÁ, igual forma cumplir con las siguientes actividades preventivas 

5. Plan puerta a puerta, actividades comunitarias semanales, plan taxi, 

plan parques, plan colegios, plan iglesias, plan bancario, plan almacenes 

mediana superficies, plan despertar, plan SITP, dejando plasmados los 

mismos en los libros o planillas ordenas para los mismos 6. la 

identificación de vehículos y personas reconocidas en su cuadrante.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 09 2019 26 09 20193.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se realiza la 

presente anotación al evaluado con afectación por su falta de compromiso 

institucional, al no presentarse el día miercoes 18 de septiembre a las 

05:45 hasta las 09:40 a Relacion General presidida  por el señor  Mayor 
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

General Hoover Alfredo Penilla Romero, comandante de la Policia 

Metropolitana de Bogota, la cual fue notificada el día anterior por el oficial 

de vigilancia y el señor mando de nivel ejecutivo que lidera el CAI Distrital 

en la seccion C de Vigilancia, Señor Subintendente Arandia Diaz Cesar, 

se exhorta al evaluado evitar estos llamados de atención. y asi evitar 

generar traumatismos en la planeacion del servicio.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

24 09 2019 26 09 20193.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En atención a 

la Ley 769 del 06 de agosto de 2002 “Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre” se registra la presenta anotación al 

evaluado con la finalidad de dar instrucción sobre la importancia del 

control y prevención a la hora de conducir vehículos institucionales o 

personales, de igual forma y con el fin de garantizar la seguridad personal 

se le recuerda que esta estrictamente prohibido ingerir bebidas 

embriagantes mientras conduce, así mismo se recomienda respetar los 

límites de velocidad, conducir a la defensiva y conservar una distancia 

prudente entre los vehículos, generando hábitos de autocuidado y 

contribuyendo de manera directa a la prevención vial, se informa al 

evaluado que la esencia para la existencia de la institución Policial 

implica la observancia de las disposiciones constitucionales, legales 

reglamentarias y ordenes que consagran el deber constitucional. De igual 

manera se le recuerda a la uniformada, que una vez notificado de la 

presente anotación, cuenta con 24 horas posterior a su notificación para 

presentar recurso de reclamación debidamente soportado, en caso de 

estar inconforme con la misma, de acuerdo a lo establecido en el art ículo 

52 del Decreto ley 1800 del 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

24 09 2019 26 09 20193.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación recordando al evaluado, que en referencia a la 

Resolución 04089 del 11/09/2015, deberá ingresar a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces cada 

mes evaluable a fin de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas 

por su evaluador, cumpliendo de esta manera lo establecido en el art ículo 

37 de la presente resolución, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado. Se le informa al 

funcionario, en caso de no estar de acuerdo con la presente anotaci ón, 

puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el evaluador 

dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a los artículos 

6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

25 09 2019 26 09 20193.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se realiza la 

presente afectación en el formulario de seguimiento del evaluado de 

conformidad con lo preceptuado en la Resolución No.04089 del 11 de 

septiembre de 2015, “Por la cual se establecen los parámetros para el 

diligenciamiento de los documentos en el proceso de evaluación del 

personal uniformado, en su artículo 18 literal COMPORTAMIENTO, ítem 

TRABAJO EN EQUIPO inciso “no formar parte adecuada de un grupo de 

trabajo”, toda vez que se pasa revista por parte de la Sala Cieps al 

cumplimiento de las Tareas Minimas Requeridas a realizar durante el 

segundo turno de vigilancia del dia 25 de septiembre del presente año, en 

la cual se ordena realizar 5 puerta a puerta, donde siendo 

aproximadamente las 11:00 horas se les hace el llamado de atenion toda 

vez que no había con cumplido la tarea, es asi como el señor IT JOSE 

EDUARDO AVILA analista de Sala Cieps imparte la debida explicación 

para la realización adecuada del proceso a seguir para la realización de la 

misma y aun así, para el término del turno siendo las 14:00 horas el 

señor Patrullero no da cumplimiento a las tareas de la “TAMIR”  Se le 

hace saber que en caso  de estar en desacuerdo con la afectaci ón 

(anotación)  de conformidad con lo normado  en el Decreto 1800 de 2000 

en su artículo 52 procede la reclamación, dentro de las  veinticuatro (24) 

horas siguientes.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

26 09 2019 26 09 2019ANOTACIÓN RECLAMACION: Apelo y doy constancia de que realice el 

trabajo a cabalidad poniendo empeño y esmero en realizar las tareas 

tamir establecidas en mi dispositivo PDA,  por lo tanto me parece injusto 

que se me afecte mi formulario de desempeño sin razon alguna sin antes 

verificar la causa del problema que presenta el sistema, de igual forma 

anexo fotografia de pantallazo del dispositivo PDA donde se refleja que 

cumpli con las tareas asignadas para segundo turno del dia 25/09/2019 
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tabien dejo costancia que en nigun momento e recibido ni esta soportado  

capacitacion de manejo y realizacion de las tareas tamir

PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA
INTEGRANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

26 09 2019 26 09 2019ANOTACIÓN Respuesta Reclamación y envio Revisor: teniendo en 

cuenta el reporte contacto ciudadano del  SIVICC 2 "Puerta - Puerta, 

donde se evidencia que la tarea no cumplida por parte del cuadrante 52 

durante el segundo turno del dia en mencion de la anotacion, ademas se 

constata la induccion personalizada por parte del señor IT. Avila analista 

de la Sala Cieps, quedando como evidencia en la central de radios de la 

Policia Nacional, la citacion del evaluado a dicha oficina para la 

explicacion de como llevar a cabo  esta tarea y asi para dar cumplimiento 

a la misma.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

27 09 2019 06 12 2019ANOTACIÓN RESPUESTA RECLAMACIÓN POR REVISOR: 

ANOTACIÓN RESPUESTA RECLAMACIÓN POR REVISOR: Dios y 

Patria – en atención al uso del derecho de reclamación del evaluado que 

lo asiste en el Decreto 1800 del 2000 capítulo V autoridades evaluadoras 

artículo 34. Deberes y atribuciones de la autoridad revisora. Literal 4. 

Resolver en segunda instancia las reclamaciones relacionadas con la 

evaluación y de acuerdo a lo que indica la resolución 04089 del 11 de 

septiembre 2015, artículo 13. Factores del desempeño profesional, este 

comando se permite informar al funcionario que se ratifica la anotaci ón 

toda vez, que en esta reclamación no existen soportes que faciliten la 

resolución de la manifestación de inconformidad, así mismo, a pesar que 

menciona tener fotografía o capture de pantalla del dispositivo PDA donde 

se refleja que cumplimiento de las tareas asignadas para segundo turno, 

no aporta esas evidencias, lo que es un conocimiento que se nos aparece 

intuitivamente de tal manera que podemos afirmar la validez de su 

contenido, como verdadero, con certeza, basado en lo anterior, en caso 

de haber algún otro tipo de anotación con descuento, relacionar toda la 

información necesaria con el fin de documentar mejor al revisor y /o 

evaluador sobre el componente de hechos.
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CR. HENRY FERNANDEZ CASTELLANOS
COMANDANTE OPERATIVO DE SEGURIDAD CIUDADANA

30 09 2019 06 12 2019. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 1015 DE 2006: los 

medios preventivos hacen referencia al ejercicio del mando, por lo tanto 

con el fin de orientar su comportamiento, se deja constancia de la 

aplicación de esta medida para encauzar la disciplina el día 30/09/2019, 

hora: 15:57 en la dirección AVENIDA 1 DE MAYO 1-90, municipio 

BOGOTÁ, D.C., del departamento de COLOMBIA, consistente en 

Llamado de atención por los siguientes motivos: En la fecha se le inserta 

el presente registro teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la 

resolución nro 04089 del 11 de septiembre de 2015 en su artículo 18 toda 

vez que el evaluado se presenta con retardo injustificado a la formaci ón de 

las 13 30 horas para tercer turno de vigilancia del día de hoy 30 09 2019 

siendo objeto de llamado de atención por parte del señor comandante 

subcomandante estación de policía San Cristóbal jhon Becerra zabala es 

de anotar que el retardo a la formación afecta el servicio y el protocolo de 

salida a turno . La presente constancia, no genera antecedente 

disciplinario, ni afectación en su evaluación del desempeño policial; sin 

embargo, se le recuerda que la reincidencia en esta conducta podr á 

generar las acciones de ley.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

01 10 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se realiza la 

presente afectación en el formulario de seguimiento del evaluado de 

conformidad con lo preceptuado en la Resolución No.04089 del 11 de 

septiembre de 2015, “Por la cual se establecen los parámetros para el 

diligenciamiento de los documentos en el proceso de evaluación del 

personal uniformado, Subfactor TRABAJO EN EQUIIPO, Clase 

INCUMPLIMIENTO, Afectacion NO, Conducta NEGATIVA AL HACER 

PARTE DE UN GRUPO O NO APORTE DE ACTIVIDADES QUE 

APORTEN A LA REDUCCIÓN DELICTIVA, Se realiza la presente 

anotación al evaluado como contancia del llamado de atencion por su 

incumplimiento a las actividades de prevención las cuales son ordenada 

mediante planes de trabajo semanales y mensuales afectando el servicio 

en cuanto a la planeación y el cumplimiento a las actividades a las oficina 

de prevención, NO PRESENTO FORTALECIMIENTO FRENTE DE 

SEGURIDAD MEDIANTE CAMPAÑA HURTO A VEHICULOS  SEMANA 
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38 la cual fue notificada con tiempo suficiente para su cumplimiento, no 

me reporto ninguna novedad presentada desconociendo porque incumple 

en este tipo de ordenes las cuales son frecuentes como actividades de 

prevención, se le recuerda la orden constante y las actividades de 

prevención las cuales debe dar cumplimiento cuando son ordenadas en 

los plazos establecidos para evitar llamados de atención por el comando 

de estación, igualmente dicha novedad fue informada al comando de 

estación por parte de la señorita Patrullera LAURA MARIA FLOEZ 

FLOREZ de la oficina de Prevencion, Se le hace saber que en caso  de 

estar en desacuerdo con la afectación (anotación)  de conformidad con lo 

normado  en el Decreto 1800 de 2000 en su artículo 52 procede la 

reclamación, dentro de las  veinticuatro (24) horas siguientes.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

04 10 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: Se le realiza 

la presente anotación al evaluado, teniendo en cuenta el contenido de la 

cominicacion oficial S-2019-006149-SUDIR de fecha 25 de Julio de 2019, 

donde se recalca el compromiso de cada uno de los integrantes de la 

Policia Nacional y el control debido que se debe tener en el marco del 

instructivo No. 014 DIPON –DISAN ”Parametros para atender la 

situaciones de incumplimiento en las citas medicas del personal 

uniformado u no uniformado afiliado al subsistema de salud de la Polcia 

Nacional”, con el fin de concientizar al personal sobre la importancia y el 

alcance que enmarca el presente instructivo, en aras de mejorar los 

procesos de atencion en los servicios de salud y la satisfacci ón de los 

usuarios afiliados al SSPN. Asi mismo este seguimiento será 

responsabilidad directa de aquellos policías que tengan beneficiarios. Se 

recuerda que estos permisos deben ser registrados previamente en el PSI 

a través de la ruta: UTILITARIOS / PERMISOS / REGISTRAR SOLICITUD 

/ PERMISO – CITA MEDICA.

Cuando por necesidades del servicio o fuerza mayor no se pueda asistir a 

la cita esta deberá ser cancelada dentro de las 24 horas previas a la cita 

a travez de la línea 3788990. Asi mismo es responsabilidad de cada 

funcionario el presentar ante el responsable de Talento Humano de su 

unidad la constancia de asistencia.

Deberes frente al cumplimiento de las citas medicas del personal 

uniformado y no uniformado afiliado al SSPN, son:

• Asistir a la cita medica programada, llegando con 15 minutos de 

anticipación, teniendo presente las indicaciones dadas en el momento de 

la asignación.
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• Si se presenta alguna situación que impida la asistencia, realizar la 

cancelación de la cita con 24 horas de antelación. 

• Mantener actualizada la información relacionada con sus datos 

personales en el sistema de Administracion del Talento Humano (SIAHT)  

y la de sus beneficiarios, asi como las novedades que se presentan en la 

afiliación al SSPN,para proceder al tramite de asignación, recordación y 

reprogramación de citas.

En caso de encotrarse en desacuerdo con la presente anotación, procede 

el recurso de reclamación ante la autoridad evaluadora dentro de las 24 

horas siguientes a su notificación, según lo establecido en el articulo 52 

del decreto Ley 1800 de 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

04 10 2019 06 12 2019ANOTACIÓN INCAPACIDADES (EXCUSA DE SERVICIO): Condiciones 

Físicas: Teniendo en cuenta que usted salió con 2  días de excusa total 

de servicio, según disposición No. 000286 de fecha 04/10/2019, se hace 

claridad que según lo normado en el artículo 18 de la Resolución 04089 

del 2015, se disminuirán cien (100) puntos a partir del día veintiuno (21)  y 

cinco (5) puntos más por cada día que pase sin exceder los trescientos 

(300) puntos , contra la presente anotación proceden los términos para 

reclamar contemplados en el artículo 52 del Decreto 1800 del 2000

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

07 10 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se realiza la 

presente afectación en el formulario de seguimiento del evaluado de 

conformidad con lo preceptuado en la Resolución No.04089 del 11 de 

septiembre de 2015, “Por la cual se establecen los parámetros para el 

diligenciamiento de los documentos en el proceso de evaluación del 

personal uniformado, en su artículo 18 literal COMPORTAMIENTO, ítem 

TRABAJO EN EQUIPO inciso “no formar parte adecuada de un grupo de 

trabajo”, POR NO IMPLEMENTAR PLANES QUE LLEVEN A LA 

REDUCCIÓN DE LOS DELITOS EN EL CAI DISTRITAL AFECTANDO 

LAS METAS PREVENTIVAS DEL CAI Y DE SU CUADRANTE, 

IGUALMENTE AFECTANDO EL SERVICIO DE POLICÍA SEGÚN 

NUESTRAS FUNCIONES ESTA COMO FIN PRIMORDIAL EL 

MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES PÚBLICAS Y 
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ASEGURAR QUE LOS HABITANTES DE COLOMBIA CONVIVAN EN 

PAZ, TENIENDO EN CUENTA EL REPORTE Y EL ANÁLISIS 

REALIZADO CON LA SALA CIEPS EN COMITÉ DE VIGILANCIA QUE 

PARA LAS SEMANAS 36, 37, 38 Y 39 DE 2019 SE PRESENTARON 

LOS SIGUIENTES DELITOS, ES DE ACLARAR SI ES BIEN CIERTO 

ESTOS DELITOS NO TODOS SON DE SU CUADRANTE, SE LE 

RECUERDA QUE POR NECESIDADES DEL SERVICIO USTED CUBRE 

MÁS DE DOS CUADRANTES LOS CUALES SI SON DE LA 

JURISDICCIÓN DEL CAI DISTRITAL, AL QUE USTED SI HACE PARTE 

DE ESTE GRUPO DE TRABAJO, (HURTO A PERSONAS:30 , HURTO A 

CELULARES: 12, LESIONES PERSONALES: 8, NO MOSTRANDO EL 

EVALUADO RESULTADOS OPERATIVOS NI PREVENTIVOS QUE 

LLEVEN A LAS CAPTURAS O DESARTICULACIÓN DE ESTOS 

GRUPOS DELICTIVOS QUE ESTÁN AFECTANDO LOS DELITOS 

ANTES MENCIONADOS EN LA JURISDICCIÓN DEL CAI SAN 

DISTRITAL POR EL QUE SE RECOMIENDA AL EVALUADO 

REPLANTEAR SUS PLANES Y ESTRATEGIAS CON EL FIN DE TENER 

UNA REDUCCIÓN DELICTIVA EN LA JURISDICCIÓN ASIGNADA LA 

CUAL POR NECESIDADES DEL SERVICIO USTED CUBRE MÁS DE 

DOS CUADRANTES Y QUE CORRESPONDEN A LA JURISDICCIÓN 

DEL CAI DISTRITAL, La anotación es ordenada por el comando de 

estación según compromisos de comité de vigilancia por la actividad 

delictiva presentada, la cual según análisis y verificación de estadística de 

mi Coronel ÁNGEL ALDEMAR ACOSTA HERRERA se nota el bajo 

compromiso de las patrullas del CAI San DISTRITAL ante las actividades 

de prevención y que se ve reflejado en la actividad delictiva la cual está en 

aumento semana a semana, se le hace saber que en caso  de estar en 

desacuerdo con la afectación (anotación)  de conformidad con lo normado  

en el Decreto 1800 de 2000 en su artículo 52 procede la reclamación, 

dentro de las  veinticuatro (24) horas siguientes.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

10 10 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se realiza el 

presente registro en el formulario de seguimiento del evaluado de 

conformidad con lo preceptuado en la Resolución No.04089 del 11 de 

septiembre de 2015, “Por la cual se establecen los parámetros para el 

diligenciamiento de los documentos en el proceso de evaluación del 

personal uniformado, en su artículo 18 literal COMPORTAMIENTO, ítem 

TRABAJO EN EQUIPO inciso “no formar parte adecuada de un grupo de 

trabajo”, toda vez que según informe No. S-2019-394135MEBOG  de 
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fecha 08 de octubre del 2019 ordena mi Coronel ÁNGEL ALDEMAR 

ACOSTA HERRERA comandante estación de policía San Cristobal, 

realizar el presente registro por la falta de compromiso y responsabilidad 

del evaluado toda ves que no dio uso adecuado al dispositivo PDA el d ía 

13 de septiembre del presente año donde digito una placa de vehiculo mal 

la cual le salió solicitada, es de anotar que este dispositivo las 

probabilidades de equivocación al momento de digitar son de un 95%, por 

lo que se nota la mala disposición del servicio en la que se encontraba al 

momento de verificar antecedentes, se le recuerda la orden del comando 

de estación la cual una vez digitada mal un antecedente sea se persona o 

vehículos deberá entregar al termino de la distancia la justificación y el 

registro fotográfico del procedimiento con el fin de que el comando de 

estación tome una decisión ante la falla cometida en el servicio del 

evaluado, Se le hace saber que en caso  de estar en desacuerdo con la 

afectación (anotación)  de conformidad con lo normado  en el Decreto 

1800 de 2000 en su artículo 52 procede la reclamación, dentro de las  

veinticuatro (24) horas siguientes.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

17 10 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación recordando al evaluado, que en referencia a la 

Resolución 04089 del 11/09/2015, deberá ingresar a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces cada 

mes evaluable a fin de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas 

por su evaluador, cumpliendo de esta manera lo establecido en el art ículo 

37 de la presente resolución, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado. Se le informa al 

funcionario, en caso de no estar de acuerdo con la presente anotaci ón, 

puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el evaluador 

dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a los artículos 

6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

17 10 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En atención a 

la Ley 769 del 06 de agosto de 2002 “Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre” se registra la presenta anotación al 
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evaluado con la finalidad de dar instrucción sobre la importancia del 

control y prevención a la hora de conducir vehículos institucionales o 

personales, de igual forma y con el fin de garantizar la seguridad personal 

se le recuerda que esta estrictamente prohibido ingerir bebidas 

embriagantes mientras conduce, así mismo se recomienda respetar los 

límites de velocidad, conducir a la defensiva y conservar una distancia 

prudente entre los vehículos, generando hábitos de autocuidado y 

contribuyendo de manera directa a la prevención vial, se informa al 

evaluado que la esencia para la existencia de la institución Policial 

implica la observancia de las disposiciones constitucionales, legales 

reglamentarias y ordenes que consagran el deber constitucional. De igual 

manera se le recuerda a la uniformada, que una vez notificado de la 

presente anotación, cuenta con 24 horas posterior a su notificación para 

presentar recurso de reclamación debidamente soportado, en caso de 

estar inconforme con la misma, de acuerdo a lo establecido en el art ículo 

52 del Decreto ley 1800 del 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

24 10 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se inserta el 

presente registro al evaluado teniendo en cuenta que durante lo corrido 

del presente 2019 y en el tiempo que presto sus servicios como 

integrante del cuadrante 52 , registro un aporte muy bajo a los objetivos 

operativos establecidos para su cuadrante, a pesar de los hechos 

punibles que se vienen presentando y que quebrantan la convivencia y 

seguridad ciudadana en la jurisdicción a su cargo. Por lo anterior 

expuesto, se invita a fortalecer y replantear la actividad de polic ía, así 

como las estrategias institucionales que conllevan a contrarrestar los 

delitos de alto impacto, haciendo uso de las diferentes herramientas y 

medios de policía que facilitan resultados contundentes. Se le informa al 

funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente anotaci ón, 

puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el evaluador 

dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a los artículos 

6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

25 10 2019 06 12 2019. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 1015 DE 2006: los 

medios preventivos hacen referencia al ejercicio del mando, por lo tanto 
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con el fin de orientar su comportamiento, se deja constancia de la 

aplicación de esta medida para encauzar la disciplina el día 25/10/2019, 

hora: 07:26 en la dirección AVENIDA PRIMERO DE MAYO # 1-90 ESTE, 

municipio BOGOTÁ, D.C., del departamento de COLOMBIA, consistente 

en Llamado de atención por los siguientes motivos: Se realiza el presente 

llamado de atención al uniformado por llegar tarde a la formación realizada 

para la fecha, segundo turno de vigilancia, ya que está conducta es 

reiterada, generando traumatismos en el servicio, además no se presenta 

ante el superior inmediato suboficial de vigilancia, no teniendo cortes ía 

policial. . La presente constancia, no genera antecedente disciplinario, ni 

afectación en su evaluación del desempeño policial; sin embargo, se le 

recuerda que la reincidencia en esta conducta podrá generar las acciones 

de ley.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

25 10 2019 06 12 2019. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 1015 DE 2006: los 

medios preventivos hacen referencia al ejercicio del mando, por lo tanto 

con el fin de orientar su comportamiento, se deja constancia de la 

aplicación de esta medida para encauzar la disciplina el día 25/10/2019, 

hora: 23:37 en la dirección ESTACION POLICIA SAN CRISTOBAL 

AVENIDA PRIMERA DE MAYO 1-90 ESTE, municipio BOGOTÁ, D.C., 

del departamento de COLOMBIA, consistente en Llamado de atención 

por los siguientes motivos: en la fecha se inserta el presente registro con 

afectación al evaluado teniendo en cuenta los parámetros establecidos en 

la resolución nro 04089 del 11 de septiembre de 2015 en su articulo 18 

toda vez que el evaluado se presento con retardo injustificado a la 

formacion de las 21:30 horas para primer turno de vigilancia del dia de hoy 

25/10/2019 siendo objeto de llamado de atención por parte del señor 

comandante estación Teniente Coronel ANGEL ALDEMAR ACOSTA 

HERRERA al presidir la formación. Es de anotar que el retardo a la 

formación afecta la planeación al servicio y el protocolo de salida a turno 

que consagra el tomo 2.2 modelo nacional de vigilancia por cuadrantes . 

Por lo anterior se invita a recapacitar en la responsabilidad que recae 

como profesional de policía y se le recuerda la ORDEN PERMANENTE 

DEL COMANDO DE ESTACIÓN de que media hora antes del relevo 21:30 

horas se recibe parte del personal de la escuadra de vigilancia . Se le 

informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotacion puede proceder reclamacion debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificacion conforme a 

los articulos 6 y 52 del decreto ley 1800 de 2000. La presente constancia, 
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no genera antecedente disciplinario, ni afectación en su evaluación del 

desempeño policial; sin embargo, se le recuerda que la reincidencia en 

esta conducta podrá generar las acciones de ley.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

05 11 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación con afectación en referencia a la Resolución 04089 

del 11/09/2015, debido a que el evaluado no ingresó a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces a fin 

de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas por su evaluador una 

vez culminado el mes de OCTUBRE   -2019 , incumpliendo lo establecido 

en el artículo 37 de la presente resolución, por lo tanto su compromiso 

institucional tendrá una disminución de menos 100 puntos reflejado en el 

artículo 18 AFECTACIONES, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

08 11 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación al evaluado, que en referencia a la Resolución 

04089 del 11/09/2015, deberá ingresar a la herramienta tecnológica 

"Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a través del 

Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces cada mes 

evaluable a fin de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas por 

su evaluador, cumpliendo de esta manera lo establecido en el art ículo 37 

de la presente resolución, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado. Se le informa al 

funcionario, en caso de no estar de acuerdo con la presente anotaci ón, 

puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el evaluador 

dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a los artículos 

6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

08 11 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se le 
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recuerda al evaluado que en concordancia con lo normado en la Ley 734 

del 5 de febrero de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario 

Único”, Capítulo Segundo - Artículo 34 Deberes: son deberes de todo 

servido público: Numeral 14: Registrar en la oficina de recursos humanos, 

o en la que haga sus veces, su dirección de residencia, teléfono y dar 

aviso oportuno de cualquier cambio; por lo anterior, se reitera la obligaci ón 

de aportar datos actuales de ubicación, tales como dirección y teléfono, 

los cuales serían de vital importancia en el momento de requerir su 

ubicación, de la misma forma deberá estar atento de forma permanente a 

los números de abonado que suministró, en aras de notificar alguna 

decisión, servicio u otra determinación ordenada. Igual tener presente que 

la Resolución número 04089 de 2015, artículo 18 Afectaciones, establece 

que por no tener actualizados los datos en el Sistema de Información 

para la Administración del Talento Humano (SIATH) menos cien (100) 

puntos por cada anotación en el subfactor de Compromiso institucional. 

Se le exhorta al evaluado a que cumpla con lo normado actualice sus 

datos actuales de ubicación y esté atento de forma permanente a los 

números de abonado que suministró. Tiene derecho a reclamar si está en 

desacuerdo de la presente anotación y contará con veinticuatro horas 

para hacerlo a partir de la fecha y hora en que se notifique, procedimiento 

a realizarse dentro de la misma plataforma.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

13 11 2019 06 12 2019ANOTACIÓN FELICITACION: Mediante orden interna No. 223 de fecha 

13/11/2019 se realiza la presente anotacion al Evaluado: 

FELICITACION PUBLICA COLECTIVA EXCELENTE DESEMPEÑO EN  

EL PROGRAMA PARA ELECCIONES ELECTORALES

Por su excelente desempeño laboral, compromiso, dinamismo y vocación 

del servicio,  participando en las elecciones del 27 de octubre del 

presente año para la elección de autoridades territoriales

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

03 12 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se notifica el 

evaluado de las órdenes y compromisos impartidas por el comando de 

estación como lo son: 1. el personal policial no debe estar en las 
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instalaciones del CAÍ a menos que estén conociendo un caso y tendrá 

que ser reportado a la central de radio 2. no debe estar fuera de su 

cuadrante a menos que estén apoyando otra jurisdicción igualmente será 

reportado a la central de radio 3. Cumplir con las actividades preventivas 

planteadas en las TAMIR semanal. el buen uso de los elementos del 

servicio DEBERÁN PORTAR EN TODO MOMENTO EL CHALECO 

ANTIBALA, LA CHAQUETA REFLEXIVA, LA TONFA, LAS ESPOSAS, 

LA PISTOLA DE DOTACIÓN Y EL UNIFORME NO. 4 EL CUAL ESTÁ 

REGLAMENTADO PARA LA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, igual 

forma cumplir con las siguientes actividades preventivas 5. Plan puerta a 

puerta, actividades comunitarias semanales, plan taxi, plan parques, plan 

colegios, plan iglesias, plan bancario, plan almacenes mediana 

superficies, plan despertar, plan SITP, plan reloj operativo, dejando 

plasmados los mismos en los libros o planillas ordenas para los mismos 

6. la identificación de vehículos y personas reconocidas en su cuadrante. 

Se le informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la 

presente anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada 

ante el evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación 

conforme a los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

05 12 2019 06 12 20193.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación con afectación en referencia a la Resolución 04089 

del 11/09/2015, debido a que el evaluado no ingresó a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces a fin 

de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas por su evaluador una 

vez culminado el mes de NOVIEMBRE -2019 , incumpliendo lo 

establecido en el artículo 37 de la presente resolución, por lo tanto su 

compromiso institucional tendrá una disminución de menos 100 puntos 

reflejado en el artículo 18 AFECTACIONES, por lo anterior se exhorta 

para que cumpla a cabalidad con una de sus obligaciones como 

evaluado.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

14 12 2019 24 01 20203.1 COMPORTAMIENTO - CONDICIONES FISICAS: El evaluado 

presenta la prueba fisica obteniendo los siguientes resultados: 
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Tiempo Milla: 6.48 Puntaje: 200 Clasificacion: EXCELENTE

Abdominales: 51 Puntaje: 200 Clasificacion: EXCELENTE

Flexiones de brazos: 52 Puntaje: 200 Clasificacion: EXCELENTE

Indice M. Corporal: 24.16 Puntaje: 200 Clasificacion: NORMAL

Indice Flexibilidad: 8 Puntaje: 200 Clasificacion: EXCELENTE

Perimetro Cintura: 87 Puntaje: 200 Clasificacion: Sin riesgo 

cardiovascular

Puntaje Total Prueba Fisica: 1200

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

16 12 2019 24 01 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPORTAMIENTO PERSONAL: 

Se realiza la presente registro en el formulario de seguimiento del 

evaluado de conformidad con lo preceptuado en la Resolución No.04089 

del 11 de septiembre de 2015, “Por la cual se establecen los parámetros 

para el diligenciamiento de los documentos en el proceso de evaluaci ón 

del personal uniformado, en su artículo 18 literal,  COMPORTAMIENTO 

PERSONAL, Clase, INCUMPLIMIENTO, Conducta , “RETARDO 

INJUSTIFICADO A LA FORMACIÓN”,Se realiza el presente registro  por 

su incumplimiento de las órdenes del Comando de Estación San 

Cristóbal, toda vez que pasa revista mi Mayor  ALY HERNAN PALACIOS 

NARVAEZ Subcomandante de Policía San Cristóbal, revista al personal 

que se encuentra formando para tercer turno de vigilancia en las 

instalaciones de Policía San Cristóbal, donde el señor patrullero se 

presenta retardado a la formación de tercer turno de vigilancia el día 14 de 

diciembre  del presente año, llegando 10 minutos tarde a la formación 

cuando la orden es estar formando a las 15:30 ya formados, 

desconociendo los motivos de su retardo ya que no informo alguna 

novedad que se estuviera presentando. Se le hace saber que en caso de 

estar en desacuerdo con la anotació de conformidad con lo normado  en 

el Decreto 1800 de 2000 en su artículo 52 procede la reclamación, dentro 

de las  veinticuatro (24) horas siguientes.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

21 12 2019 24 01 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En la fecha y 

hora y mediante acta 2522-cosec-2-estpo4-25, se realiza el presente 
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registro al señor evaluado, teniendo en cuenta la instrucción impartida 

sobre la divulgación de la cartilla “estrategia nacional para la prevención 

de la accidentalidad vial 24 horas Cero accidentes”, por lo cual se exhorta 

al funcionario a acatar y cumplir las normas de transito y 

recomendaciones realizadas en el acta de instrucción

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

22 12 2019 24 01 2020ANOTACIÓN INCAPACIDADES (EXCUSA DE SERVICIO): Condiciones 

Físicas: Teniendo en cuenta que usted salió con 3  días de excusa total 

de servicio, según disposición No. 201258 de fecha 22/12/2019, se hace 

claridad que según lo normado en el artículo 18 de la Resolución 04089 

del 2015, se disminuirán cien (100) puntos a partir del día veintiuno (21)  y 

cinco (5) puntos más por cada día que pase sin exceder los trescientos 

(300) puntos , contra la presente anotación proceden los términos para 

reclamar contemplados en el artículo 52 del Decreto 1800 del 2000

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

23 12 2019 24 01 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: 

A esta hora y fecha se realiza el presente registro de llamado de atenci ón 

SIN AFECTACION al evaluado en el formulario de seguimiento, en 

atención al comunicado oficial N°2-S-2019-063736-SUDIR-DITAH, 

Suscrito por el MAYOR GENERAL GUSTAVO ALBERTO MORENO 

MALDONADO Subdirector General de la Policía Nacional; al igual  que 

comunicado oficial N° S-2019-072892-DITAH, Suscrito por el Señor 

MAYOR GENERAL HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO 

Comandante Policía Metropolitana de Bogotá, donde se ordena insertar el 

correspondiente registro llamado de atención a los funcionarios que no 

realizaron la selección del Plan Vacacional para el año 2020 mediante el 

Portal de Servicios Internos de la Policía Nacional (PSI), lo anterior 

teniendo en cuenta que contaron con el periodo establecido del 1 al 30 de 

Noviembre del presente año, plazo que se informo mediante polígama N° 

115 del 24-10-2019 y todos los medios de comunicación policiales 

implementados en la Policía Nacional. Por consiguiente se exhorta al 

evaluado a cumplir a cabalidad con sus funciones como evaluadas y su 

compromiso institucional, evitando ser objeto de llamados de atencionpor 
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parte del mando institucional. Se le informa al funcionario en caso de no 

estar de acuerdo con la presente anotación, puede proceder reclamación 

debidamente sustentada ante el evaluador dentro de las 24 horas 

siguientes a la notificación conforme a los artículos 6 y 52 del Decreto 

Ley 1800 de 2000.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

29 12 2019 24 01 2020ANOTACIÓN FELICITACION: Mediante orden interna No. 131 de fecha 

05/12/2019 se realiza la presente anotacion al Evaluado: 

FELICITACION ESPECIAL PROFESIONALISMO, DEDICACION Y 

COMPROMISO INSTITUCIONAL

Por su compromiso, sentido patriótico y por la importante labor realizada 

durante la organización y realización del proceso electoral del pasado 27 

de octubre de 2019

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

29 12 2019 24 01 2020. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 1015 DE 2006: los 

medios preventivos hacen referencia al ejercicio del mando, por lo tanto 

con el fin de orientar su comportamiento, se deja constancia de la 

aplicación de esta medida para encauzar la disciplina el día 29/12/2019, 

hora: 17:19 en la dirección AVENIDA 1 DE MAYO 1-90 ESTE , municipio 

BOGOTÁ, D.C., del departamento de COLOMBIA, consistente en 

Llamado de atención por los siguientes motivos: Este comando efectúa el 

presente registro con llamando de atención, teniendo en cuenta la llegada 

tarde a la formación de Segundo turno el día 29-12-2019, presentándose 

30 minutos tarde a la formación, demostrando así su falta de compromiso 

y responsabilidad, para cumplir las órdenes por los mandos 

institucionales, se le recuerda que es una orden del Comando el horario 

establecido para las formaciones como son las 07:30 horas para segundo 

turno, a las 15:30 horas para tercer turno y 23:30 horas para primer turno 

con todos los elementos para el servicio. . La presente constancia, no 

genera antecedente disciplinario, ni afectación en su evaluación del 

desempeño policial; sin embargo, se le recuerda que la reincidencia en 

esta conducta podrá generar las acciones de ley.



Página

FORMULARIO II SEGUIMIENTO

2718 de

Código: 2DH-FR-0009

Fecha: 25/07/2012

Versión: 0 POLICÍA NACIONAL

PROCESO: DESARROLLO HUMANO

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

  SECCION I IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA No.

UNIDAD/DEPENDENCIA CARGO AÑO EVALUACIÓN

PATRULLERO BARRIOS ESCAMILLA CARLOS YULIO 1082938225

MEBOG INTEGRANTE PATRULLA DE VIGILANCIA 2019

  SECCION II ANOTACIONES

ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1.

Conocimiento del Plan Estratégico Institucional “Comunidades 

Seguras y en Paz” visión 2030, tener conocimiento de las socializaciones 

del plan estratégico como funcionarios públicos que somos.

2. Entrega de las copias de las excusas de servicio a talento humano 

en tiempo real de acuerdo la Directiva Administrativa permanente 007. 

DISAN. 

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1. No tener 

llamados de atención por su mala prestación del servicio con la 

ciudadanía respetando en todo momento sus derechos y evitando el daño 

de imagen institucional, de realizarse alguna conducta que afecte o se 

vea involucrado el evaluado deberá realizar un informe con el fin de tener 

conocimiento de la novedad al Comandante del CAI Distrital 

2. Evitar hechos de corrupción con el fin de no perder su credibilidad 

como ejemplo de la ciudadanía y aplicar en todo momento su ética 

policial.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1. Actividades 

de prevención enfocadas a la apropiación y aplicación del Código 

Nacional de Policía y Convivencia sancionado mediante Ley 1801 del 29 

de Julio de 2016.

2. Cumplimiento de las normas de Tránsito y Seguridad Vial de orden 
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Nacional e Institucional evitando con esto la accidentalidad policial y 

hechos donde nos vemos envueltos dañando la imagen institucional por 

no cumplir las normas, igualmente no presentar comparendos ni 

anotaciones relacionadas con conductas inapropiadas al Código Nacional 

de Tránsito y Transporte Ley 769 de 2002.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  1. Deberá dar cumplimiento a los 

planes de trabajo los cuales son ordenados por la oficina de prevenci ón 

de la estación y notificados por el Gestor del CAI Distrital. Inicio: 28/08/19 

Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  1. Deberá dar cumplimiento a los 

planes de trabajo los cuales son ordenados por la oficina de prevenci ón 

de la estación y notificados por el Gestor del CAI Distrital. Inicio: 28/08/19 

Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  1. Deberá dar respuesta oportuna 

con base en sus conocimientos y satisfacción de los requerimientos y 

expectativas institucionales de acuerdo con las necesidades del servicio 

policial, presentando en cada servicio un alto grado de interés, 

entusiasmo, dedicación, celeridad, cuidado y precisión en el mismo, 

cumpliendo las actividades de la oficina de prevención como lo son 

(campañas educativas, campañas de prevención, acciones de gestión 

comunitaria, actividades de propiedad horizontal y demás actividades que 

los planes de trabajo mensuales se les asigne). Inicio: 28/08/19 Fin: 

31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:
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  SECCION II ANOTACIONES

ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1. Actividades 

de prevención enfocadas a la apropiación y aplicación del Código 

Nacional de Policía y Convivencia sancionado mediante Ley 1801 del 29 

de Julio de 2016.

2. Cumplimiento de las normas de Tránsito y Seguridad Vial de orden 

Nacional e Institucional evitando con esto la accidentalidad policial y 

hechos donde nos vemos envueltos dañando la imagen institucional por 

no cumplir las normas, igualmente no presentar comparendos ni 

anotaciones relacionadas con conductas inapropiadas al Código Nacional 

de Tránsito y Transporte Ley 769 de 2002.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1.

Conocimiento del Plan Estratégico Institucional “Comunidades 

Seguras y en Paz” visión 2030, tener conocimiento de las socializaciones 

del plan estratégico como funcionarios públicos que somos.

2. Entrega de las copias de las excusas de servicio a talento humano 

en tiempo real de acuerdo la Directiva Administrativa permanente 007. 

DISAN. 

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1. No tener 

llamados de atención por su mala prestación del servicio con la 

ciudadanía respetando en todo momento sus derechos y evitando el daño 

de imagen institucional, de realizarse alguna conducta que afecte o se 
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

vea involucrado el evaluado deberá realizar un informe con el fin de tener 

conocimiento de la novedad al Comandante del CAI Distrital 

2. Evitar hechos de corrupción con el fin de no perder su credibilidad 

como ejemplo de la ciudadanía y aplicar en todo momento su ética 

policial.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1. Actividades 

de prevención enfocadas a la apropiación y aplicación del Código 

Nacional de Policía y Convivencia sancionado mediante Ley 1801 del 29 

de Julio de 2016.

2. Cumplimiento de las normas de Tránsito y Seguridad Vial de orden 

Nacional e Institucional evitando con esto la accidentalidad policial y 

hechos donde nos vemos envueltos dañando la imagen institucional por 

no cumplir las normas, igualmente no presentar comparendos ni 

anotaciones relacionadas con conductas inapropiadas al Código Nacional 

de Tránsito y Transporte Ley 769 de 2002.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  1. Deberá dar cumplimiento a los 

planes de trabajo los cuales son ordenados por la oficina de prevenci ón 

de la estación y notificados por el Gestor del CAI Distrital. Inicio: 28/08/19 

Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  1. Deberá dar cumplimiento a los 

planes de trabajo los cuales son ordenados por la oficina de prevenci ón 
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

de la estación y notificados por el Gestor del CAI Distrital. Inicio: 28/08/19 

Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  1. Deberá dar respuesta oportuna 

con base en sus conocimientos y satisfacción de los requerimientos y 

expectativas institucionales de acuerdo con las necesidades del servicio 

policial, presentando en cada servicio un alto grado de interés, 

entusiasmo, dedicación, celeridad, cuidado y precisión en el mismo, 

cumpliendo las actividades de la oficina de prevención como lo son 

(campañas educativas, campañas de prevención, acciones de gestión 

comunitaria, actividades de propiedad horizontal y demás actividades que 

los planes de trabajo mensuales se les asigne). Inicio: 28/08/19 Fin: 

31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  1. Deberá dar respuesta oportuna 

con base en sus conocimientos y satisfacción de los requerimientos y 

expectativas institucionales de acuerdo con las necesidades del servicio 

policial, presentando en cada servicio un alto grado de interés, 

entusiasmo, dedicación, celeridad, cuidado y precisión en el mismo, 

cumpliendo las actividades de la oficina de prevención como lo son 

(campañas educativas, campañas de prevención, acciones de gestión 

comunitaria, actividades de propiedad horizontal y demás actividades que 

los planes de trabajo mensuales se les asigne). Inicio: 28/08/19 Fin: 

31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  1. Deberá dar cumplimiento a los 

planes de trabajo los cuales son ordenados por la oficina de prevenci ón 

de la estación y notificados por el Gestor del CAI Distrital. Inicio: 28/08/19 
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1. Actividades 

de prevención enfocadas a la apropiación y aplicación del Código 

Nacional de Policía y Convivencia sancionado mediante Ley 1801 del 29 

de Julio de 2016.

2. Cumplimiento de las normas de Tránsito y Seguridad Vial de orden 

Nacional e Institucional evitando con esto la accidentalidad policial y 

hechos donde nos vemos envueltos dañando la imagen institucional por 

no cumplir las normas, igualmente no presentar comparendos ni 

anotaciones relacionadas con conductas inapropiadas al Código Nacional 

de Tránsito y Transporte Ley 769 de 2002.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1. No tener 

llamados de atención por su mala prestación del servicio con la 

ciudadanía respetando en todo momento sus derechos y evitando el daño 

de imagen institucional, de realizarse alguna conducta que afecte o se 

vea involucrado el evaluado deberá realizar un informe con el fin de tener 

conocimiento de la novedad al Comandante del CAI Distrital 

2. Evitar hechos de corrupción con el fin de no perder su credibilidad 

como ejemplo de la ciudadanía y aplicar en todo momento su ética 

policial.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  1.
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DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

Conocimiento del Plan Estratégico Institucional “Comunidades 

Seguras y en Paz” visión 2030, tener conocimiento de las socializaciones 

del plan estratégico como funcionarios públicos que somos.

2. Entrega de las copias de las excusas de servicio a talento humano 

en tiempo real de acuerdo la Directiva Administrativa permanente 007. 

DISAN. 

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFECTIVIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO: En referencia a la tarea  1. Cumplir las atareas asignadas 

de acuerdo con la ley, los reglamentos, la naturaleza de su cargo o seg ún 

las necesidades del servicio.

2. Se analizará semanalmente la estadística de la jurisdicción asignada 

en los comités de vigilancia, con el fin de verificar los fenómenos 

delictivos los cuales están afectando su jurisdicción, (se verificara la 

reducción de los delitos y el incremento de sus actividades de 

prevención), se realizaran los respectivos registros de acurdo al trabajo 

realizado.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFECTIVIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO: En referencia a la tarea  3. Realizar actividades concretas 

con la reducción de delitos de mayor impacto como (homicidio, hurto 

financiero, hurto a comercio, lesiones personales, hurto automotor, hurto 

a residencias).

4. Se realizara análisis y evaluación por ciclos de vigilancia prestados 

donde se verifica los resultados negativos y operativos y demás tareas 

asignadas de prevención, se dejara un registro del trabajo realizado.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFECTIVIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO: En referencia a la tarea  1. Cumplir las atareas asignadas 

de acuerdo con la ley, los reglamentos, la naturaleza de su cargo o seg ún 

las necesidades del servicio.

2. Se analizará semanalmente la estadística de la jurisdicción asignada 

en los comités de vigilancia, con el fin de verificar los fenómenos 

delictivos los cuales están afectando su jurisdicción, (se verificara la 

reducción de los delitos y el incremento de sus actividades de 

prevención), se realizaran los respectivos registros de acurdo al trabajo 

realizado.

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFECTIVIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO: En referencia a la tarea  1. Como integrante del MNVCC, 

identificara las causas que afectan la convivencia y seguridad ciudadana 

de su jurisdicción, en este caso actos delictivos de su sector con el fin de 

tener disminución en índices delincuenciales y de mayor impacto, de 

tener un incremento en estos hechos delictivos deberá presentar las 

estrategias o informes de inteligencia IRISP1 con el fin de la 

desarticulación de estas bandas delictivas, igualmente fijar los aportes en 

los resultados por establecer en cada uno de los comités operacional de 

la semana para tener un aporte en nuestro equipo de trabajo. Inicio: 

28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - CAPACITACION Y 

ACTUALIZACION: En referencia a la tarea  1. C o n t e s t a r  l a s 

encuestas en las fechas establecidas a través del PSI, deberá ingresando 
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mínimo 3 veces por semana al PSI y correo institucional para notificarse 

de los registros en su formulario de seguimiento y órdenes impartidas 

2. Asistir, presentar y aprobar las capacitaciones, seminarios, 

diplomados y demás ordenadas por el mando institucional Presenciales y 

Virtuales a través del PSI

3. Es responsabilidad de presentar, aprobar el TEST DE DOCTRINA 

POLICIAL, programados para cada unidad incentivando y promoviendo los 

temas de interés institucional

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DESTREZA EN EL 

EMPLEO Y CONSERVACION DE LOS BIENES A SU CARGO: En 

referencia a la tarea  1. Conservar los bienes asignados bajo su 

responsabilidad, propender por la conservación para el empleo de los 

mismos, para que el trabajo sea eficaz, eficiente y acertado durante el 

servicio. Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación 

al evaluado:

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

30 12 2019 24 01 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFICIENCIA EN EL 

EMPLEO DE LOS RECURSOS: En referencia a la tarea  1. D e b e r á 

tener una capacidad para optimizar, distribuir, proveer y utilizar los 

recursos con que cuenta la Policía Nacional, a través de la aplicación de 

políticas, para que el trabajo sea eficaz, eficiente y acertado durante el 

servicio, 

2. Los medios para el servicio como lo son (radio comunicación, 

armamento, chaleco balístico, tonfa, esposas y chaqueta reflectiva), son 

elemento como lo mencione anteriormente mente PARA EL SERVICIO 

los cual no podrán usarse si se encentra fuera de las actividades 

laborales, y deberán hacer entrega de los mismos a la terminación de 

cada turno prestado

 Inicio: 28/08/19 Fin: 31/12/19 , se registra la presente anotación al 

evaluado:
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DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

31 12 2019 24 01 2020CIERRE : Se cierra el presente formulario de seguimiento del evaluado por 

término del período de evaluación.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA



POLICÍA NACIONAL

PROCESO: DESARROLLO HUMANO

FORMULARIO I EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

POLICIAL

Página 1 de 5

Código: 2DH-FR-0008

Fecha: 24/07/2012

Versión: 0

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

1.1. GRADO/CATEGORIA 1.2. APELLIDOS Y NOMBRES 1.3. CÉDULA No.

1.4. UNIDAD/DEPENDENCIA 1.7. CARGO

PATRULLERO BARRIOS ESCAMILLA CARLOS YULIO 1082938225

COMPAÑIA ANTIN DE SEGURIDAD DE LA ERRADICACION No. 17UNDES CASEG

1.5. ÁREA 1.6. GRUPO INTEGRANTE ESCUADRA 

COMPAÑIA ANTINARCOTICOS 

SEGURIDAD DE LA 

1.8. CATEGORÍA 1.9. NIVEL DE GESTIÓN 1.10. TIEMPO DE SERVICIO PERÍODO EVALUABLE COMO:

DIRECCIÓN

EJECUCIÓN

BASICA

OPERATIVO

ADMINISTRATIVO

DOCENTEX

X DESDE: 13/01/2018 HASTA: 17/04/2018 TOTAL: 95

1.11. CLASE DE EVALUACIÓN

PARCIAL TOTAL

TRASLADO DEL EVALUADO

CAMBIO DE EVALUADOR

POR ASCENSO

OTRO
ANUAL

X

1.12. GRADO 1.13. APELLIDOS Y NOMBRES 1.14. CÉDULA No.

1.15. UNIDAD 1.16. CARGO

EVALUADOR

INTENDENTE MAZO MURIEL SERGIO ENRIQUE 98653237

COMPAÑIA ANTINARCOTICOS DE ASPERSION AEREA 2 RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

  SECCION I IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DOMINIO Y CONOCIMIENTO DEL TRABAJO

Fecha Inicio: 12/01/2018; Fecha Final: 29/12/2018

Actividad: 1. Aplicar las habilidades y experiencias brindadas por la institución, que permitan optimizar, distribuir, proveer y utilizar 

los recursos brindados para alcanzar los objetivos propuestos, a través de la aplicación de políticas Institucionales para el 

empleo adecuado de los recursos. 2. Administrar los recursos asignados de acuerdo con las normas constitucionales en 

atención y cumplimiento dentro de los procesos. 

Evidencia: • Observación y/o sustentación durante la prestación del servicio. • Informe de actividades

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DISPOSICION PARA EL SERVICIO

Fecha Inicio: 12/01/2018; Fecha Final: 29/12/2018

Actividad: 1.Participar activamente en las labores asignadas de Erradicación Manual de Cultivos Ilíc.itos mediante del programa 

PECAT. 2. Cumplir con las normas del decálogo de seguridad con las armas de fuego. 3.Conservar buena disposición para el 

servicio, actitud para el mismo y no utilizar medios electrónicos que sea distractores, que permitan descuidar la labor que está 

realizando, con el fin de no comprometer la seguridad de la unidad, su integridad y la de sus compañeros. 4. Portar todos los 

elementos necesarios para el servicio asignados y buena presentación personal 

Evidencia: Observación y/o sustentación durante la prestación del servicio. Actas de Instrucción 

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO

Fecha Inicio: 12/01/2018; Fecha Final: 29/12/2018

Actividad: . Contribuir al cumplimiento de las metas de acuerdo a lo ordenado por el mando Institucional establecido para el año 

2018, del Área de Erradicación Manual de Cultivos Ilícitos de la Dirección Antinarcóticos mediante la implementación del PECAT. 

2. Lograr la disminución en los cultivos de coca detectados por SIMA en la jurisdicción de la Coordinación Erradicación Manual de 

Cultivos Ilícitos mediante la implementación del programa PECAT. 

Evidencia: Observación y/o sustentación durante la prestación del servicio. Reportes estadísticos. 

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: CAPACITACION Y ACTUALIZACION

Fecha Inicio: 12/01/2018; Fecha Final: 29/12/2018

Actividad: 1. Aprobar en su totalidad las actividades académicas, encuestas Institucionales y la realización de trabajos 

académicos asignados, demostrando con idoneidad y aptitud el desarrollo de sus competencias técnicas y profesionales, 

  SECCION II CONCERTACIÓN DE LA GESTIÓN
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requeridas para el cumplimiento de los objetivos trazados en busca de obtener un policía que responda al perfil profesional. 2. 

Ingresar a la herramienta EVA a través del portal de servicios internos (PSI), por lo menos dos veces al mes, asimismo notificarse 

de las anotaciones realizadas al formulario de evaluación y seguimiento de manera mensual. 

Evidencia: • Aprobar en su totalidad las actividades académicas programadas. • Informar de manera verbal el diligenciamiento de 

la totalidad de las encuestas institucionales. 

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DESTREZA EN EL EMPLEO Y CONSERVACION DE LOS BIENES A SU CARGO

Fecha Inicio: 12/01/2018; Fecha Final: 29/12/2018

Actividad: 1. Aplicar las habilidades y experiencias brindadas por la institución, para dar un buen uso y propender por la 

conservación de todos los bienes asignados para el servicio y otros dejados bajo su cuidado y protección por funciones propias 

del Cargo. 

Evidencia: • Observación y/o sustentación durante la prestación del servicio. • Informe de hallazgos revista física de bienes. 

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

Fecha Inicio: 12/01/2018; Fecha Final: 29/12/2018

Actividad: 1. Aplicar las habilidades y experiencias brindadas por la institución, que permitan optimizar, distribuir, proveer y utilizar 

los recursos brindados para alcanzar los objetivos propuestos, a través de la aplicación de políticas Institucionales para el 

empleo adecuado de los recursos. 2. Administrar los recursos asignados de acuerdo con las normas constitucionales en 

atención y cumplimiento dentro de los procesos. 

Evidencia: • Observación y/o sustentación durante la prestación del servicio. • Informe de actividades

FIRMA EVALUADOFIRMA EVALUADOR
PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLAIT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL

12/01/2018  11:41:02a. m. 12/01/2018  11:41:02a. m.
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CONDICIONES PERSONALES

3.2. HABILIDADES GERENCIALES3.1. COMPORTAMIENTO

EVALUACIÓN

COMPORTAMIENTO PERSONAL

COMPORMISO INSTITUCIONAL

DISCIPLINA POLICIAL

ACATAMIENTO DE NORMAS

TRABAJO EN EQUIPO

RELACIONES INTERPERSONALES

CONDICIONES FISICAS

SUBTOTAL

1200

1200

1200

1200

1200

1200

1200

1200

EVALUACIÓN

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 

TRANSFORMACIÓN CULTURAL 

INSTITUCIONAL

RESPETO Y PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

PROMOCIÓN Y APLICACIÓN DEL 

CONTROL INTERNO

GERENCIAMIENTO DEL TALENTO

ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON 

ENTIDADES, AGREMIACIONES Y 

COMUNIDAD

HABILIDAD EN LA COMUNICACIÓN 

(ORAL - ESCRITA)

SUBTOTAL

D

D

D

D

D

D

D

FACTORES DE DESEMPEÑO PROFESIONAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.1 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.2

3.4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA3.3. GESTIÓN OPERATIVA

EVALUACIÓN

EFECTIVIDAD EN PLANES DE 

SEGURIDAD CIUDADANA

REDUCCIÓN INDICES 

DELINCUENCIALES

IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE 

LA POLICÍA COMUNITARIA

ACCIONES CONTRA LA DELINCUENCIA

ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE

PROMOCIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 

NORMAS DE POLICÍA

SUBTOTAL

EVALUACIÓN

ELABORACIÓN, COORDINACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE 

RECURSOS

RACIONALIZACIÓN DEL GASTO

CAPACIDAD PARA GENERAR Y 

OBTENER RECURSOS

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

LOS BIENES

SUBTOTAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.3 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.4

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D D
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3.5. GESTION DOCENTE 3.6. ACTIVIDADES SERVICIO Y APOYO

EVALUACIÓN

DISEÑO, APORTES Y DESARROLLO DEL 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

PARTICIPACIÓN EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DE LA POLITICA DOCENTE

REFERENCIA COMPETITIVA

IDONEIDAD COMO DOCENTE

ACTUALIZACIÓN PEDAGOJICA Y MANEJO 

DE TECNICAS DOCENTES

RELACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LAS 

ALIANZAS ESTRATEGICAS CON 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR Y OTRAS ENTIDADES

APORTES E IMPLEMENTACIÓN AL 

PROCESO DE INCORPORACIÓN

SUBTOTAL

EVALUACIÓN

DOMINIO Y CONOCIMIENTO DE SU 

TRABAJO

DISPOSICIÓN PARA EL SERVICIO

EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO 

DE LOS PROCESOS

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

DESTREZA EN EL EMPLEO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS BIENES A SU 

CARGO

EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS 

RECURSOS

SUBTOTAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.5 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.6

RENDIMIENTO COMO ALUMNO

HABILIDAD PARA LA COMUNICACIÓN

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

1200

1200

1200

1200

1200

1200

1200

DESEMPEÑO 

PERSONAL

DESEMPEÑO 

PROFESIONAL

EVALUACIÓN FINAL 

100% (A + B)

CLASIFICACIÓN

3.1. 3.2.

3.3. 3.4. 3.5. 3.6.

A=

B=

X     %

X     %

D1200

DD

PROMEDIO

PROMEDIO

SUBTOTAL

SUBTOTAL

1200D

1200

1200

240

960

MIL DOSCIENTOS

SUPERIOR

 80

  SECCION IV EVALUACIÓN FINAL

 1.200 
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LEIDA MI EVALUACIÓN ME DECLARO:
CONFORME

INCONFORME E INTERPONDRE RECLAMO

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADOR

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. 98653237 C.C. NO. 1082938225

Notificado:  18/04/2018  12:00:09p.m.

TRAMITE RECLAMACIÓN PRIMERA INSTANCIA

X

CONFIRMA EVALUACIÓN MODIFICA EVALUACIÓN

  SECCION V REVISIÓN Y RECLASIFICACIÓN

SUSTENTACIÓN: 

NUEVA EVALUACIÓN

RECLASIFICACIÓN

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADOR GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. C.C. NO. 
FECHA 

CONFIRMA EVALUACIÓN MODIFICA EVALUACIÓN

CÉDULA No.APELLIDOS Y NOMBRES UNIDADGRADO

SUSTENTACIÓN: 

NUEVA EVALUACIÓN

RECLASIFICACIÓN

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL REVISOR GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. C.C. NO. 

FECHA 
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POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

1.1. GRADO/CATEGORIA 1.2. APELLIDOS Y NOMBRES 1.3. CÉDULA No.

1.4. UNIDAD/DEPENDENCIA 1.7. CARGO

PATRULLERO BARRIOS ESCAMILLA CARLOS YULIO 1082938225

CAI CARCEL DISTRITAL ESTPO CAI

1.5. ÁREA 1.6. GRUPO INTEGRANTE PATRULLA DE 

VIGILANCIA

1.8. CATEGORÍA 1.9. NIVEL DE GESTIÓN 1.10. TIEMPO DE SERVICIO PERÍODO EVALUABLE COMO:

DIRECCIÓN

EJECUCIÓN

BASICA

OPERATIVO

ADMINISTRATIVO

DOCENTEX

X DESDE: 04/01/2020 HASTA: 20/02/2020 TOTAL: 48

1.11. CLASE DE EVALUACIÓN

PARCIAL TOTAL

TRASLADO DEL EVALUADO

CAMBIO DE EVALUADOR

POR ASCENSO

OTRO
ANUAL

X

1.12. GRADO 1.13. APELLIDOS Y NOMBRES 1.14. CÉDULA No.

1.15. UNIDAD 1.16. CARGO

EVALUADOR

INTENDENTE GARCIA SOACHE JEISON ALFONSO 80246628

CAI CARCEL DISTRITAL COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

  SECCION I IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DOMINIO Y CONOCIMIENTO DEL TRABAJO

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Acatamiento personal de la Política Integral de Trasparencia policial “PITP”.

Evidencia: Dara cumplimiento NO realizando conductas que afecten la misión, confianza, credibilidad y estabilidad de la institución 

fortaleciendo así los comportamientos éticos.

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: En concordancia a los lineamientos impartidos por el Proceso de Modernización y Transformación Institucional “MTI”, se 

deberán fortalecer las condiciones de seguridad para la convivencia ciudadana, gestionando los recursos necesarios para 

garantizar la presentación eficiente del servicio policial, fortaleciendo las relaciones de la institución con los ciudadanos, el 

comportamiento ético, el respeto por los derechos humanos y la resolución de conflictos.

Evidencia: Dara cumplimiento mediante comunicado oficial, dirigido a la autoridad evaluadora informando las actividades 

realizadas.

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: ¿Conocimiento del Plan Estratégico Institucional “Comunidades Seguras y en Paz” visión 2030.

Evidencia: Dará cumplimiento al término de cada bimestre, en la participación en acta de socialización.

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Cumplimiento de las normas de Tránsito y Seguridad Vial de orden Nacional e Institucional. No presentar comparendos 

ni anotaciones relacionadas con conductas inapropiadas al Código Nacional de Tránsito y Transporte Ley 769 de 2002, teniendo 

en cuenta el periodo.

Evidencia: No presentar comparendos ni anotaciones relacionadas con conductas inapropiadas al Código Nacional de Tránsito y 

Transporte Ley 769 de 2002, teniendo en cuenta el periodo.

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Actividades enfocadas a la apropiación y aplicación del Código Nacional de Policía y Convivencia sancionado mediante 

Ley 1801 del 29 de Julio de 2016.

Evidencia: Dará cumplimiento mediante acta de realización de Talleres, Exposiciones, Casuística, entre otras. Demostrando el 

compromiso al cumplimiento de los objetivos establecidos por la Alta Dirección.

  SECCION II CONCERTACIÓN DE LA GESTIÓN
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3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DISPOSICION PARA EL SERVICIO

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: El funcionario debe velar por el auto cuidado en las actividades relacionadas al servicio de policía, que propenda por su 

salud e integridad física y mental.

Evidencia: Dara cumplimiento mediante comunicado oficial, dirigido a la autoridad evaluadora informando las actividades 

realizadas.

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: El funcionario debe velar por el estricto acatamiento de las normas de tránsito y seguridad vial del orden nacional e 

institucional, a fin de crear conciencia en los funcionarios adscritos a la Unidad, de estas conductas que atentan la disciplina 

policial y la imagen institucional”.

Evidencia: acatar las normas

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: El funcionario deberá reportar los accidentes ocurridos dentro del servicio (laboral) y fuera del servicio (común) dentro de 

las primeras 48 horas hábiles posteriores a la ocurrencia de los hechos, de acuerdo a lo establecido en “Metodología para 

investigar incidentes y accidentes de trabajo” Reporte de incidentes de trabajo (IT), Accidentes de Trabajo (AT), Accidentes 

Comunes (AC) y Otros Eventos (OE)

Evidencia: Dara cumplimiento mediante comunicado oficial, dirigido a la autoridad evaluadora informando la novedad en caso de 

accidente

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: El funcionario debe portar los elementos de protección personal durante la prestación del servicio de policía que 

propenda por su salud e integridad física y mental.

Evidencia: se evidenciara en cada revista por el evaluador

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: El funcionario durante las diferentes jornadas deportivas, culturales que sean por actos del servicio debe de propender 

por su salud e integridad física y mental.

Evidencia: informar oportunamente cualquier anomalia.

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Verificar que las capturas realizadas en flagrancia o por orden judicial deben estar enmarcadas dentro las normas 

vigentes. • Buscar que las campañas tengan impacto en los delitos que se presentan en sus cuadrantes. - seguimiento • Dar 

cumplimiento y aplicabilidad a todos los compromisos adquiridos para la buena prestacion del servicio de policia. • Estará sujeto 

a los cumplimientos ordenados por el comando de la metropolitana de bogota y/o comando de estación y subcomando.

Evidencia: Dara cumplimiento mediante comunicado oficial, dirigido a la autoridad evaluadora informando las actividades 

realizadas.

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: CAPACITACION Y ACTUALIZACION

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: ¿ La responsabilidad de presentar y aprobar los TEST DE DOCTRINA POLICIAL, evaluables y programados para cada 

anualidad incentivando y promoviendo el sentido de pertenencia en los temas de interés institucional.

Evidencia: Dará cumplimiento mediante comunicado oficial o informe de actividades, donde se evidencia la fecha de presentación 

y aprobación del mismo.

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: ¿Contestar oportunamente en las fechas establecidas las encuestas a través del Portal de Servicios Internos PSI.

Evidencia: Dará cumplimiento mediante informe de actividades donde se evidencia la presentación de las encuestas en las 

fechas ordenadas.

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: ¿ Asistir, presentar, participar y aprobar las capacitaciones, seminarios, diplomados, cursos, talleres y demás 

ordenadas por el mando institucional (Presenciales y Virtuales a través del Portal de Servicios Internos “PSI”).
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Evidencia: Dará cumplimiento mediante la presentación de certificados, diplomas, planilla de asistencia, resultados de las 

evaluaciones presentadas, entre otros de las capacitaciones presentadas.

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: DESTREZA EN EL EMPLEO Y CONSERVACION DE LOS BIENES A SU CARGO

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: • Aprobar las revistas logisticas dispuestas por el comando de estacion comando operativo y nivel central. • Portar los 

elementos e indumentaria adecuada para la conducción de vehículos y motocicleta asignados para el servicio de policía. • 

Mantener en perfecto estado los medios logisticos dispuestos para el servicio de policia (vehiculos, motocicletas, medios de 

comunicación, armamento y demas elementos de intendencia.

Evidencia: informe de actividad

3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO: EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

Fecha Inicio: 03/01/2020; Fecha Final: 31/12/2020

Actividad: Utilizar en forma adecuada los medios logisticos dispuestos para el servicio de policia ( vehículos, motocicletas, medios 

de comunicación, armamento y demas elementos de intendencia • Diligenciamiento, adecuado de los libros para el servicio de 

policia velando por su buen estado de conservación y orden

Evidencia: informe de actividades

FIRMA EVALUADOFIRMA EVALUADOR
PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLAIT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE

03/01/2020  07:09:35p. m. 03/01/2020  07:09:35p. m.
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CONDICIONES PERSONALES

3.2. HABILIDADES GERENCIALES3.1. COMPORTAMIENTO

EVALUACIÓN

COMPORTAMIENTO PERSONAL

COMPORMISO INSTITUCIONAL

DISCIPLINA POLICIAL

ACATAMIENTO DE NORMAS

TRABAJO EN EQUIPO

RELACIONES INTERPERSONALES

CONDICIONES FISICAS

SUBTOTAL

1200

1200

1200

1200

1200

1200

1200

1200

EVALUACIÓN

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 

TRANSFORMACIÓN CULTURAL 

INSTITUCIONAL

RESPETO Y PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

PROMOCIÓN Y APLICACIÓN DEL 

CONTROL INTERNO

GERENCIAMIENTO DEL TALENTO

ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON 

ENTIDADES, AGREMIACIONES Y 

COMUNIDAD

HABILIDAD EN LA COMUNICACIÓN 

(ORAL - ESCRITA)

SUBTOTAL

D

D

D

D

D

D

D

FACTORES DE DESEMPEÑO PROFESIONAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.1 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.2

3.4. GESTIÓN ADMINISTRATIVA3.3. GESTIÓN OPERATIVA

EVALUACIÓN

EFECTIVIDAD EN PLANES DE 

SEGURIDAD CIUDADANA

REDUCCIÓN INDICES 

DELINCUENCIALES

IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE 

LA POLICÍA COMUNITARIA

ACCIONES CONTRA LA DELINCUENCIA

ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN 

DEL MEDIO AMBIENTE

PROMOCIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 

NORMAS DE POLICÍA

SUBTOTAL

EVALUACIÓN

ELABORACIÓN, COORDINACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE 

RECURSOS

RACIONALIZACIÓN DEL GASTO

CAPACIDAD PARA GENERAR Y 

OBTENER RECURSOS

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

LOS BIENES

SUBTOTAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.3 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.4

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D D

  SECCION III EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PERSONAL Y PROFESIONAL
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3.5. GESTION DOCENTE 3.6. ACTIVIDADES SERVICIO Y APOYO

EVALUACIÓN

DISEÑO, APORTES Y DESARROLLO DEL 

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

PARTICIPACIÓN EN EL DISEÑO Y 

EJECUCIÓN DE LA POLITICA DOCENTE

REFERENCIA COMPETITIVA

IDONEIDAD COMO DOCENTE

ACTUALIZACIÓN PEDAGOJICA Y MANEJO 

DE TECNICAS DOCENTES

RELACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LAS 

ALIANZAS ESTRATEGICAS CON 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR Y OTRAS ENTIDADES

APORTES E IMPLEMENTACIÓN AL 

PROCESO DE INCORPORACIÓN

SUBTOTAL

EVALUACIÓN

DOMINIO Y CONOCIMIENTO DE SU 

TRABAJO

DISPOSICIÓN PARA EL SERVICIO

EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO 

DE LOS PROCESOS

CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

DESTREZA EN EL EMPLEO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS BIENES A SU 

CARGO

EFICIENCIA EN EL EMPLEO DE LOS 

RECURSOS

SUBTOTAL

*ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.5 *ESTE VALOR SE TRASLADA A LA SECCIÓN IV NUMERAL 3.6

RENDIMIENTO COMO ALUMNO

HABILIDAD PARA LA COMUNICACIÓN

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

1200

1200

1200

1200

1200

1200

1200

DESEMPEÑO 

PERSONAL

DESEMPEÑO 

PROFESIONAL

EVALUACIÓN FINAL 

100% (A + B)

CLASIFICACIÓN

3.1. 3.2.

3.3. 3.4. 3.5. 3.6.

A=

B=

X     %

X     %

D1200

DD

PROMEDIO

PROMEDIO

SUBTOTAL

SUBTOTAL

1200D

1200

1200

240

960

CERO

D

 80

  SECCION IV EVALUACIÓN FINAL

 0 



POLICÍA NACIONAL

PROCESO: DESARROLLO HUMANO

FORMULARIO I EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

POLICIAL

Página 6 de 6

Código: 2DH-FR-0008

Fecha: 24/07/2012

Versión: 0

LEIDA MI EVALUACIÓN ME DECLARO:
CONFORME

INCONFORME E INTERPONDRE RECLAMO

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADOR

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE PT. CARLOS YULIO BARRIOS ESCAMILLA

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. 80246628 C.C. NO. 1082938225

Notificado:  16/07/2020  12:05:57p.m.

TRAMITE RECLAMACIÓN PRIMERA INSTANCIA

X

CONFIRMA EVALUACIÓN MODIFICA EVALUACIÓN

  SECCION V REVISIÓN Y RECLASIFICACIÓN

SUSTENTACIÓN: 

NUEVA EVALUACIÓN

RECLASIFICACIÓN

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADOR GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. C.C. NO. 
FECHA 

CONFIRMA EVALUACIÓN MODIFICA EVALUACIÓN

CÉDULA No.APELLIDOS Y NOMBRES UNIDADGRADO

SUSTENTACIÓN: 

NUEVA EVALUACIÓN

RECLASIFICACIÓN

GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL REVISOR GRADO, POST-FIRMA Y FIRMA DEL EVALUADO

C.C. NO. C.C. NO. 

FECHA 
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  SECCION II ANOTACIONES

ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

19 01 2018 14 04 2018ANOTACIÓN FELICITACION: Mediante orden interna No. 017 de fecha 

19/01/2018 se realiza la presente anotacion al Evaluado: 

FELICITACION ESPECIAL ERRADICACION DE CULTIVOS ILICITOS

Por su compromiso institucional, pericia policial y trabajo en equipo 

demostrado en el desarrollo del programa erradicación de cultivos ilícitos 

mediante aspersión terrestre - pecat en el departamento nariño.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

22 01 2018 14 04 20183.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: En la fecha se hace 

la presente anotación al señor Evaluado teniendo en cuenta que ha 

demostrado integración, colaboración, respeto, profesionalismo, 

responsabilidad y coordinación con sus compañeros y superiores en las 

diferentes actividades de la Base de Aspersión Terrestre Tumaco - Nariño; 

contribuyendo al logro de los objetivos, lineamientos y metas trazadas por 

la Dirección de Antinarcóticos.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

22 01 2018 14 04 20183.1 COMPORTAMIENTO - DISCIPLINA POLICIAL: En la fecha se le 

inserta la presente anotación al Evaluado ya que durante el período que va 

corrido del año 2018, no ha sido objeto de llamados de atención por 

temas de disciplina y tampoco ha sido objeto de sanciones disciplinarias . 

De igual manera se invita al evaluado a que continúe de la misma manera.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

31 01 2018 14 04 2018. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 1015 DE 2006: los 

medios preventivos hacen referencia al ejercicio del mando, por lo tanto 

con el fin de orientar su comportamiento, se deja constancia de la 

aplicación de esta medida para encauzar la disciplina el día 31/01/2018, 

hora: 10:43 en la dirección BASE ANTINARCOTICOS, municipio 

TUMACO, del departamento de NARIÑO, consistente en Llamado de 

atención por los siguientes motivos: A la hora y fecha se le hace presente 

registro al evaluado por motivo del llamado de atención que fue objeto por 
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  SECCION I IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA No.
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  SECCION II ANOTACIONES

ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

parte del señor intendente JAVIER BAQUERO MEDINA comandante 

sección                   Caseg No 22 al momento de formar en la plataforma 

de la base de antinarcóticos ya que el evaluado se mostró descortés al 

acatamiento de las órdenes impartidas por el señor mando del nivel 

ejecutivo en cuanto a la formación para el servicio  esto como medio 

disuasivo de aquellas conductas que no trascienden ni afectan la funci ón 

pública, sin que ello constituya antecedente disciplinario. . La presente 

constancia, no genera antecedente disciplinario, ni afectación en su 

evaluación del desempeño policial; sin embargo, se le recuerda que la 

reincidencia en esta conducta podrá generar las acciones de ley.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

31 01 2018 14 04 2018ANOTACIÓN FELICITACION: Mediante orden interna No. 029 de fecha 

31/01/2018 se realiza la presente anotacion al Evaluado: 

FELICITACION ESPECIAL ERRADICACION DE CULTIVOS ILICITOS

Por su compromiso institucional y trabajo en equipo demostrado en las 

operaciones del programa erradicación de cultivos ilícitos mediante 

aspersión terrestre ¿ pecat, en el departamento de nariño, a la fecha 357 

hectáreas erradicadas.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

29 03 2018 14 04 20183.1 COMPORTAMIENTO - COMPORTAMIENTO PERSONAL: El 

evaluado demuestra un comportamiento acorde a los buenos principios y 

valores establecidos por la Policía Nacional, así mismo su presentación 

personal es apropiada utilizando las insignias reglamentarias de acuerdo 

a la Resolución No. 3372 del 2009; se le exhorta seguir manteniendo este 

tipo de comportamiento que permite dejar en alto la imagen de la 

institución.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

29 03 2018 14 04 20183.1 COMPORTAMIENTO - RELACIONES INTERPERSONALES: El 

evaluado se ha destacado por establecer y mantener unos buenos 
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

canales de comunicación con sus compañeros y superiores, establece 

un dialogo progresivo institucional en busca del mejoramiento en el 

trabajo esto ha generado un óptimo clima organizacional en la Compañía 

Antinarcóticos de Aspersión PECAT – TUMACO

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

29 03 2018 14 04 20183.1 COMPORTAMIENTO - DISCIPLINA POLICIAL: En la fecha se le 

inserta la presente anotación al Evaluado -Comportamiento del evaluado 

dentro de los parámetros del Decreto de Disciplina para la Policía 

Nacional, ya que durante el período que va corrido del año 2018, no ha 

sido objeto de llamados de atención por temas de disciplina y tampoco 

ha sido objeto de sanciones disciplinarias. De igual manera se invita al 

evaluado a que continúe de la misma actitud.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

04 04 2018 14 04 20183.1 COMPORTAMIENTO - CONDICIONES FISICAS: El evaluado 

presenta la prueba fisica obteniendo los siguientes resultados: 

Tiempo Milla: 7.0 Puntaje: 200 Clasificacion: EXCELENTE

Abdominales: 55 Puntaje: 200 Clasificacion: EXCELENTE

Flexiones de brazos: 55 Puntaje: 200 Clasificacion: EXCELENTE

Indice M. Corporal: 24.48 Puntaje: 200 Clasificacion: NORMAL

Indice Flexibilidad: 8 Puntaje: 200 Clasificacion: EXCELENTE

Perimetro Cintura: 85 Puntaje: 200 Clasificacion: Sin riesgo 

cardiovascular

Puntaje Total Prueba Fisica: 1200

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

11 04 2018 14 04 2018ANOTACIÓN PERMISO: Se hace la presente anotación al evaluado toda 

vez le fue autorizado el siguiente permiso:

Motivo: Permiso - Cita Médica

Fecha Salida:10/02/2018
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

Hora Salida:07:00

Fecha llegada:10/02/2018

Hora llegada:10:00

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

17 04 2018 18 04 2018ANOTACIÓN FELICITACION: Mediante orden interna No. 092 de fecha 

17/04/2018 se realiza la presente anotacion al Evaluado: 

FELICITACION ESPECIAL EXCELENTE SERVICIO DE LA SEMANA 

SANTA

Por su excelente  disposicion para el servicio demostrado  en las 

diferentes  actividades de apoyo, acompañamiento y seguridad  que se 

desarrollaron durante la semana mayor.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION

17 04 2018 18 04 2018CIERRE : Se cierra el presente formulario de seguimiento por traslado del 

evaluado.

IT. SERGIO ENRIQUE MAZO MURIEL
RESPONSABLE INVENTARIO QUIMICO BASES DE ASPERSION
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  SECCION II ANOTACIONES

ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

12 01 2020 24 01 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se registra 

la presente anotación al evaluado con el fin de evitar casos o acciones 

donde se vea inmerso en hechos de corrupción u otros que desmejoren 

su imagen o la imagen Institucional. Se invita al Policial a reforzar los 

principios y valores de familia e Institucionales, informar a tiempo 

cualquier situación que conlleve a no dejar en claro un procedimiento 

Policial, lo anterior para decirle no a la corrupción u hechos delictivos.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

12 01 2020 24 01 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: Cumplimiento 

de las normas de Tránsito y Seguridad Vial de orden Nacional e 

Institucional. No presentar comparendos ni anotaciones relacionadas con 

conductas inapropiadas al Código Nacional de Tránsito y Transporte Ley 

769 de 2002, teniendo en cuenta el periodo.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

25 01 2020 08 02 2020. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 1015 DE 2006: los 

medios preventivos hacen referencia al ejercicio del mando, por lo tanto 

con el fin de orientar su comportamiento, se deja constancia de la 

aplicación de esta medida para encauzar la disciplina el día 25/01/2020, 

hora: 04:32 en la dirección ESTACIÓN POLICÍA SAN CRISTOBAL, 

municipio BOGOTÁ, D.C., del departamento de COLOMBIA, consistente 

en Llamado de atención por los siguientes motivos: Encontrándonos en 

formación para salir a realizar turno de vigilancia cuya formación se 

encuentra precedida por el señor comandante de estación coronel 

aldemar Acosta el funcionario en mención llega tarde a la formación y no 

se presenta ante el señor comandante de estación ni al suscrito 

evidenciando así su falta de respeto y compromiso teniendo en cuenta 

que debe ser puntual para llegar al servicio y si llega tarde reportarse para 

el mismo . La presente constancia, no genera antecedente disciplinario, 

ni afectación en su evaluación del desempeño policial; sin embargo, se le 

recuerda que la reincidencia en esta conducta podrá generar las acciones 

de ley.
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

28 01 2020 08 02 20203.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se realiza la 

presente notacion en el formulario de seguimiento del evaluado de 

conformidad con lo preceptuado en la Resolución No.04089 del 11 de 

septiembre de 2015, “Por la cual se establecen los parámetros para el 

diligenciamiento de los documentos en el proceso de evaluación del 

personal uniformado, en su artículo 18 literal COMPORTAMIENTO, ítem 

TRABAJO EN EQUIPO inciso “no formar parte adecuada de un grupo de 

trabajo”, POR NO IMPLEMENTAR PLANES QUE LLEVEN A LA 

REDUCCIÓN DE LOS DELITOS EN EL CAI DISTRITAL AFECTANDO 

LAS METAS PREVENTIVAS DEL CAI Y DE SU CUADRANTE, 

IGUALMENTE AFECTANDO EL SERVICIO DE POLICÍA SEGÚN 

NUESTRAS FUNCIONES ESTA COMO FIN PRIMORDIAL EL 

MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES PÚBLICAS Y 

ASEGURAR QUE LOS HABITANTES DE COLOMBIA CONVIVAN EN 

PAZ, SE LE RECUERDA QUE POR NECESIDADES DEL SERVICIO 

USTED CUBRE MÁS DE DOS CUADRANTES LOS CUALES SI SON DE 

LA JURISDICCIÓN DEL CAI DISTRITAL, AL QUE USTED SI HACE 

PARTE DE ESTE GRUPO DE TRABAJO,EL CUAL SE HAN 

PRESENTADOS ESTOS DELITOS (HURTO A PERSONAs, HURTO A 

CELULARES, LESIONES PERSONAS EL EVALUADO  PRESENTA UN 

RESULTADO BAJO EN LA  OPERATIVIVA Y POCO EN LO 

PREVENTIVO SE RECOMIENDA AL EVALUADO REPLANTEAR SUS 

PLANES Y ESTRATEGIAS CON EL FIN DE TENER UNA REDUCCIÓN 

DELICTIVA EN LA JURISDICCIÓN ASIGNADA LA CUAL POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO USTED CUBRE MÁS DE DOS 

CUADRANTES Y QUE CORRESPONDEN A LA JURISDICCIÓN DEL CAI 

DISTRITAL, , se le hace saber que en caso de estar en desacuerdo con 

la afectación (anotación) de conformidad con lo normado en el Decreto 

1800 de 2000 en su artículo 52 procede la reclamación, dentro de las 

veinticuatro (24) horas siguientes.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

04 02 2020 08 02 2020ANOTACIÓN VACACIONES: Mediante orden interna No. 026 de fecha 

04/02/2020 se realiza la presente anotacion al Evaluado:
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VACACIONES por 27 dias.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

06 02 2020 08 02 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En la fecha se 

realiza el presente registro al evaluado teniendo en cuenta que mediante 

ACTA 087 COSEC 2 –ESTPO4 2.25, que trata de la socialización 

rutogramas en accidentalidad vial SETRA-MEBOG año 2019 a diciembre 

31. En las principales vías de cobertura de las unidades de policía 

adscritas a la MEBOG, donde se identifica los puntos críticos, con el fin 

de alertar peligros sobre las vías de la jurisdicción dando a conocer las 

hipótesis más comunes en los casos de accidentes con uniformados 

adscritos a la Policía Metropolitana de Bogotá.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

07 02 2020 08 02 2020ANOTACIÓN anotacion vacaciones:  Mediante orden interna No. 026 

de fecha 04/02/2020 se deja constancia que se realiza la presente 

anotación al Evaluado que sale con 27 días  de vacaciones

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

08 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFECTIVIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO: EN LA FECHA SE REALIZA LA PRESENTE ANOTACIÓN 

AL EVALUADO DEJANDO COMO CONSTANCIA EL RESULTADO 

OBTENIDO MEDIANTE JUDICIALIZACIÓN, COMO RESULTADO DE 

ESTA CAPTURA SE ANEXA LA INFORMACION CORRESPONDIENTE: 

DELITO: HURTO A PERSONAS, TIPO DE CAPTURA: CAPTURA EN 

FLAGRANCIA FECHA: 28/01/2020 FISCALIA: . FISCAL. 281SECCIONAL 

CONSECUTIVO: 110016000714202000118UNIDAD INVESTIGATIVA: 

SIJIN INCIDENTE NO. MEB-130584-20. SIEDCO 26367671 SE VERIFICA 

CON LA SALA CIEPS Y EL RESULTADO SE VE REFLEJADO EN LA 

ESTADÍSTICA LOGRANDO CON ESTO UN APORTE A LAS METAS 

ESTABLECIDAS DEL CAI DISTRITAL Y EL CUADRANTE AL CUAL 

ESTA SIGNADO
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IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  Cumplimiento 

de las normas de Tránsito y Seguridad Vial de orden Nacional e 

Institucional. No presentar comparendos ni anotaciones relacionadas con 

conductas inapropiadas al Código Nacional de Tránsito y Transporte Ley 

769 de 2002, teniendo en cuenta el periodo. Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 

, se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la tarea de la 

concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  En 

concordancia a los lineamientos impartidos por el Proceso de 

Modernización y Transformación Institucional “MTI”, se deberán fortalecer 

las condiciones de seguridad para la convivencia ciudadana, gestionando 

los recursos necesarios para garantizar la presentación eficiente del 

servicio policial, fortaleciendo las relaciones de la institución con los 

ciudadanos, el comportamiento ético, el respeto por los derechos 

humanos y la resolución de conflictos. Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , se 

registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la tarea de la 

concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  

¿Conocimiento del Plan Estratégico Institucional “Comunidades Seguras 

y en Paz” visión 2030. Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , se registra la 

presente anotación al evaluado: cumplio con la tarea de la concertacion
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ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  Acatamiento 

personal de la Política Integral de Trasparencia policial “PITP”. Inicio: 

03/01/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: 

cumplio con la tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  Actividades 

enfocadas a la apropiación y aplicación del Código Nacional de Policía y 

Convivencia sancionado mediante Ley 1801 del 29 de Julio de 2016. 

Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente anotación al 

evaluado: cumplio con la tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario debe velar por el auto 

cuidado en las actividades relacionadas al servicio de polic ía, que 

propenda por su salud e integridad física y mental. Inicio: 03/01/20 Fin: 

31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la 

tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario debe portar los 

elementos de protección personal durante la prestación del servicio de 

policía que propenda por su salud e integridad f ísica y mental. Inicio: 

03/01/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: 

cumplio con la tarea de la concertacion
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ANOTACION
FECHA ENTERADO
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IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario durante las diferentes 

jornadas deportivas, culturales que sean por actos del servicio debe de 

propender por su salud e integridad física y mental. Inicio: 03/01/20 Fin: 

31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la 

tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario deberá reportar los 

accidentes ocurridos dentro del servicio (laboral) y fuera del servicio 

(común) dentro de las primeras 48 horas hábiles posteriores a la 

ocurrencia de los hechos, de acuerdo a lo establecido en “Metodología 

para investigar incidentes y accidentes de trabajo” Reporte de incidentes 

de trabajo (IT), Accidentes de Trabajo (AT), Accidentes Comunes (AC) y 

Otros Eventos (OE) Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente 

anotación al evaluado: cumplio con la tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario durante las diferentes 

jornadas deportivas, culturales que sean por actos del servicio debe de 

propender por su salud e integridad física y mental. Inicio: 03/01/20 Fin: 

31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la 

tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario debe velar por el 



Página

FORMULARIO II SEGUIMIENTO

97 de

Código: 2DH-FR-0009

Fecha: 25/07/2012

Versión: 0 POLICÍA NACIONAL

PROCESO: DESARROLLO HUMANO

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

  SECCION I IDENTIFICACIÓN DEL EVALUADO

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA No.

UNIDAD/DEPENDENCIA CARGO AÑO EVALUACIÓN

PATRULLERO BARRIOS ESCAMILLA CARLOS YULIO 1082938225

MEBOG INTEGRANTE PATRULLA DE VIGILANCIA 2020

  SECCION II ANOTACIONES

ANOTACION
FECHA ENTERADO

DIA MES AÑO AÑOMESDIA FIRMA

estricto acatamiento de las normas de tránsito y seguridad vial del orden 

nacional e institucional, a fin de crear conciencia en los funcionarios 

adscritos a la Unidad, de estas conductas que atentan la disciplina 

policial y la imagen institucional”. Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , se 

registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la tarea de la 

concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFECTIVIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO: En referencia a la tarea  Verificar que las capturas realizadas 

en flagrancia o por orden judicial deben estar enmarcadas dentro las 

normas vigentes. • Buscar que las campañas tengan impacto en los 

delitos que se presentan en sus cuadrantes. - seguimiento • Dar 

cumplimiento y aplicabilidad a todos los compromisos adquiridos para la 

buena prestacion del servicio de policia. • Estará sujeto a los 

cumplimientos ordenados por el comando de la metropolitana de bogota 

y/o comando de estación y subcomando. Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , 

se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la tarea de la 

concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - CAPACITACION Y 

ACTUALIZACION: En referencia a la tarea  ¿ La responsabilidad de 

presentar y aprobar los TEST DE DOCTRINA POLICIAL, evaluables y 

programados para cada anualidad incentivando y promoviendo el sentido 

de pertenencia en los temas de interés institucional. Inicio: 03/01/20 Fin: 

31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la 

tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - CAPACITACION Y 

ACTUALIZACION: En referencia a la tarea  ¿ Asistir, presentar, participar 

y aprobar las capacitaciones, seminarios, diplomados, cursos, talleres y 
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demás ordenadas por el mando institucional (Presenciales y Virtuales a 

través del Portal de Servicios Internos “PSI”). Inicio: 03/01/20 Fin: 

31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con la 

tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - CAPACITACION Y 

ACTUALIZACION: En referencia a la tarea  ¿Contestar oportunamente en 

las fechas establecidas las encuestas a través del Portal de Servicios 

Internos PSI. Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente 

anotación al evaluado: cumplio con la tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DESTREZA EN EL 

EMPLEO Y CONSERVACION DE LOS BIENES A SU CARGO: En 

referencia a la tarea  • Aprobar las revistas logisticas dispuestas por el 

comando de estacion comando operativo y nivel central. • Portar los 

elementos e indumentaria adecuada para la conducción de vehículos y 

motocicleta asignados para el servicio de polic ía. • Mantener en perfecto 

estado los medios logisticos dispuestos para el servicio de policia 

(vehiculos, motocicletas, medios de comunicación, armamento y demas 

elementos de intendencia. Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , se registra la 

presente anotación al evaluado: cumplio con la tarea de la concertacion

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 20203.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFICIENCIA EN EL 

EMPLEO DE LOS RECURSOS: En referencia a la tarea  Utilizar en forma 

adecuada los medios logisticos dispuestos para el servicio de policia ( 

vehículos, motocicletas, medios de comunicación, armamento y demas 

elementos de intendencia • Diligenciamiento, adecuado de los libros para 

el servicio de policia velando por su buen estado de conservaci ón y orden 

Inicio: 03/01/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente anotación al 

evaluado: cumplio con la tarea de la concertacion
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IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 2020CIERRE : Se cierra el presente formulario de seguimiento por cambio de 

evaluador.

IT. JEISON ALFONSO GARCIA SOACHE
COMANDANTE PATRULLA DE VIGILANCIA

20 02 2020 16 07 2020APERTURA : Del presente formulario de Evaluacion del desempe?o 

Policial por cambio de autoridad evaluadora

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)
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05 03 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En la fecha se 

hace la presente anotación de seguimiento al evaluado  que las medidas 

de seguridad y autoprotección personal no deben estar sujetas a 

situaciones externas, independientes de que cual sea, siempre y a toda 

hora debemos velar por nuestra integridad personal; actuar con disciplina 

y profesionalismo es trascendental, las labores de inteligencia, de 

acercamiento con la comunidad y el fomento del trabajo en equipo son 

fundamentales en el éxito de nuestro compromiso constitucional; todos 

los elementos de información que tengamos los debemos de canalizar 

dentro de la institución acorde a los protocolos y así soportar la toma 

decisiones acertadas que permitan minimizar cualquier acción en nuestra 

contra, recuerde “vivos, sanos y libres”, así nos quiere nuestra familia y la 

institución

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

05 03 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Se realiza el 

presente registro demeritorio -100 puntos al Evaluado por su falta de 

compromiso institucional al momento de no dar cumplimiento a la orden y 

consignas impartidas por el comando de la metropolitana de Bogotá el 

cual consistía en notificarse de su cargo por la cual el cumplimiento de 

las ordenes es una falta grave y tiene acciones disciplinarias por lo que 

se le recuerda la orden de notificarse de su cargo. Se le hace saber que 

en caso de estar en desacuerdo con la afectación (anotación) de 

conformidad con lo normado en el Decreto 1800 de 2000 en su artículo 52 

procede la reclamación, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

28 03 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - TRABAJO EN EQUIPO: Este comando 

efectúa el presente registro con afectación al evaluado,  toda vez que para  

el dia 27/03/2020 por necesidades  del servicio usted se encontraba  

realizando 2 turno en el CAI DISTRITAL, donde el cuadrante 9 conduce a 

dos sujetos hacia el CAI con el fin de realizar un comparendo y lo deja a 

disposición del mismo, donde usted  no realiza la respectiva anotación de 

entrada y salida de estos ciudadanos. lo que demuestra una falta de 

compromiso y responsabilidad con las funciones que le han sido 

encomendadas. se le recuerda que en caso de encontrarse  en 

desacuerdo con el presente  registro procede el recurso de reclamaci ón 
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ante la autoridad evaluadora dentro de las 24 horas siguientes a su 

notificación, según lo establecido en el articulo 52 del decreto Ley 1800 

del 2000

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

02 04 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: El funcionario 

debe portar los elementos de protección personal durante la prestación 

del servicio de policía que propenda por su salud e integridad física y 

mental. se registra la presente anotacion al evaluado teniendo el cuenta el 

comunicado oficial No. S-2020-105376-MEBOG.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

02 04 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En atención a 

la Ley 769 del 06 de agosto de 2002 “Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre” y Resolución 03678 del 17 de junio de 

2016 “Plan de Seguridad Vial”, se registra la presenta anotación al 

evaluado, con la finalidad de dar instrucción sobre la importancia del 

control y prevención a la hora de conducir vehículos institucionales o 

personales, de igual forma y con el fin de garantizar la seguridad personal 

se le recuerda que esta estrictamente prohibido ingerir bebidas 

embriagantes mientras conduce, así mismo se recomienda respetar los 

límites de velocidad, conducir a la defensiva y conservar una distancia 

prudente entre los vehículos, generando hábitos de autocuidado y 

contribuyendo de manera directa a la prevención vial, se informa al 

evaluado que la esencia para la existencia de la institución Policial 

implica la observancia de las disposiciones constitucionales, legales 

reglamentarias y ordenes que consagran el deber constitucional. Se le 

informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a 

los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

02 04 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 
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la presente anotación recordando al evaluado, que en referencia a la 

Resolución 04089 del 11/09/2015, deberá ingresar a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos (2) veces 

cada mes evaluable a fin de revisar y notificarse de las anotaciones 

realizadas por su evaluador, cumpliendo de esta manera lo establecido en 

el artículo 37 de la presente resolución, por lo anterior se exhorta para 

que cumpla a cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado. Se 

le informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a 

los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

02 04 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se le 

registra la presente anotación al evaluado, teniendo en cuenta el 

contenido de la comunicación oficial No. S – 2019 – 006149 – SUDIR de 

fecha 25 de julio de 2019, donde se recalca el compromiso de cada uno 

de los integrantes de la Policía Nacional y el control debido que se debe 

tener en el marco del instructivo No. 014 DIPON - DISAN “Parámetros 

para atender las situaciones de incumplimiento en las citas médicas del 

personal uniformado y no uniformado afiliado al subsistema de salud de la 

Policía Nacional”, con el fin de concientizar al personal sobre la 

importancia y el alcance que enmarca el presente instructivo, en aras de 

mejorar los procesos de atención en los servicios de salud y la 

satisfacción de los usuarios afiliados al SSPN. Así mismo este 

seguimiento será responsabilidad directa de aquellos polic ías que tengan 

beneficiarios. Se recuerda que estos permisos deben ser registrados 

S-2019-304761-MEBOG Página 2 de 2 previamente en el PSI a través de 

la ruta: UTILITARIOS / PERMISOS / REGISTRAR SOLICITUD / 

PERMISO – CITA MEDICA. Se le informa al funcionario en caso de no 

estar de acuerdo con la presente anotación, puede proceder reclamación 

debidamente sustentada ante el evaluador dentro de las 24 horas 

siguientes a la notificación conforme a los artículos 6 y 52 del Decreto 

Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)
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02 04 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se le 

registra la presente anotación al evaluado, teniendo en cuenta el 

contenido de la comunicación oficial No. S – 2019 – 006149 – SUDIR de 

fecha 25 de julio de 2019, donde se recalca el compromiso de cada uno 

de los integrantes de la Policía Nacional y el control debido que se debe 

tener en el marco del instructivo No. 014 DIPON - DISAN “Parámetros 

para atender las situaciones de incumplimiento en las citas médicas del 

personal uniformado y no uniformado afiliado al subsistema de salud de la 

Policía Nacional”, con el fin de concientizar al personal sobre la 

importancia y el alcance que enmarca el presente instructivo, en aras de 

mejorar los procesos de atención en los servicios de salud y la 

satisfacción de los usuarios afiliados al SSPN. Así mismo este 

seguimiento será responsabilidad directa de aquellos polic ías que tengan 

beneficiarios. Se recuerda que estos permisos deben ser registrados 

S-2019-304761-MEBOG Página 2 de 2 previamente en el PSI a través de 

la ruta: UTILITARIOS / PERMISOS / REGISTRAR SOLICITUD / 

PERMISO – CITA MEDICA. Se le informa al funcionario en caso de no 

estar de acuerdo con la presente anotación, puede proceder reclamación 

debidamente sustentada ante el evaluador dentro de las 24 horas 

siguientes a la notificación conforme a los artículos 6 y 52 del Decreto 

Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

05 04 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación con afectación en referencia a la Resolución 04089 

del 11/09/2015, debido a que el evaluado no ingresó a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces a fin 

de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas por su evaluador una 

vez culminado el mes de MARZO     -2020 , incumpliendo lo establecido 

en el artículo 37 de la presente resolución, por lo tanto su compromiso 

institucional tendrá una disminución de menos 100 puntos reflejado en el 

artículo 18 AFECTACIONES, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)
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27 04 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Seguir los 

protocolos de autocuidado que son recomendados por la organizaci ón 

mundial de la salud, con el propósito de evitar contagios o ser posibles 

trasmisores del virus CIVID-19, así mismo, se servirán atender los 

procedimientos de policía según los lineamientos establecidos en la 

circular 006 DIPON-OFPLA del 02 de abril de 2020. “instrucciones 

institucionales transitorias para la prestación del servicio de policía ante la 

emergencia sanitaria por el COVID-19”.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

05 05 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En atención a 

la Ley 769 del 06 de agosto de 2002 “Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre” y Resolución 03678 del 17 de junio de 

2016 “Plan de Seguridad Vial”, se registra la presenta anotación al 

evaluado, con la finalidad de dar instrucción sobre la importancia del 

control y prevención a la hora de conducir vehículos institucionales o 

personales, de igual forma y con el fin de garantizar la seguridad personal 

se le recuerda que esta estrictamente prohibido ingerir bebidas 

embriagantes mientras conduce, así mismo se recomienda respetar los 

límites de velocidad, conducir a la defensiva y conservar una distancia 

prudente entre los vehículos, generando hábitos de autocuidado y 

contribuyendo de manera directa a la prevención vial, se informa al 

evaluado que la esencia para la existencia de la institución Policial 

implica la observancia de las disposiciones constitucionales, legales 

reglamentarias y ordenes que consagran el deber constitucional. Se le 

informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a 

los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

05 05 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación recordando al evaluado, que en referencia a la 

Resolución 04089 del 11/09/2015, deberá ingresar a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos (2) veces 

cada mes evaluable a fin de revisar y notificarse de las anotaciones 
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realizadas por su evaluador, cumpliendo de esta manera lo establecido en 

el artículo 37 de la presente resolución, por lo anterior se exhorta para 

que cumpla a cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado. Se 

le informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a 

los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

05 05 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se le 

registra la presente anotación al evaluado, teniendo en cuenta el 

contenido de la comunicación oficial No. S – 2019 – 006149 – SUDIR de 

fecha 25 de julio de 2019, donde se recalca el compromiso de cada uno 

de los integrantes de la Policía Nacional y el control debido que se debe 

tener en el marco del instructivo No. 014 DIPON - DISAN “Parámetros 

para atender las situaciones de incumplimiento en las citas médicas del 

personal uniformado y no uniformado afiliado al subsistema de salud de la 

Policía Nacional”, con el fin de concientizar al personal sobre la 

importancia y el alcance que enmarca el presente instructivo, en aras de 

mejorar los procesos de atención en los servicios de salud y la 

satisfacción de los usuarios afiliados al SSPN. Así mismo este 

seguimiento será responsabilidad directa de aquellos polic ías que tengan 

beneficiarios. Se recuerda que estos permisos deben ser registrados 

S-2019-304761-MEBOG Página 2 de 2 previamente en el PSI a través de 

la ruta: UTILITARIOS / PERMISOS / REGISTRAR SOLICITUD / 

PERMISO – CITA MEDICA. Se le informa al funcionario en caso de no 

estar de acuerdo con la presente anotación, puede proceder reclamación 

debidamente sustentada ante el evaluador dentro de las 24 horas 

siguientes a la notificación conforme a los artículos 6 y 52 del Decreto 

Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

06 05 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación con afectación en referencia a la Resolución 04089 

del 11/09/2015, debido a que el evaluado no ingresó a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces a fin 
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de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas por su evaluador una 

vez culminado el mes de ABRIL     -2020 , incumpliendo lo establecido en 

el artículo 37 de la presente resolución, por lo tanto su compromiso 

institucional tendrá una disminución de menos 100 puntos reflejado en el 

artículo 18 AFECTACIONES, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

04 06 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En atención a 

la Ley 769 del 06 de agosto de 2002 “Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre” y Resolución 03678 del 17 de junio de 

2016 “Plan de Seguridad Vial”, se registra la presenta anotación al 

evaluado, con la finalidad de dar instrucción sobre la importancia del 

control y prevención a la hora de conducir vehículos institucionales o 

personales, de igual forma y con el fin de garantizar la seguridad personal 

se le recuerda que esta estrictamente prohibido ingerir bebidas 

embriagantes mientras conduce, así mismo se recomienda respetar los 

límites de velocidad, conducir a la defensiva y conservar una distancia 

prudente entre los vehículos, generando hábitos de autocuidado y 

contribuyendo de manera directa a la prevención vial, se informa al 

evaluado que la esencia para la existencia de la institución Policial 

implica la observancia de las disposiciones constitucionales, legales 

reglamentarias y ordenes que consagran el deber constitucional. Se le 

informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a 

los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

04 06 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación recordando al evaluado, que en referencia a la 

Resolución 04089 del 11/09/2015, deberá ingresar a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos (2) veces 

cada mes evaluable a fin de revisar y notificarse de las anotaciones 

realizadas por su evaluador, cumpliendo de esta manera lo establecido en 

el artículo 37 de la presente resolución, por lo anterior se exhorta para 
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que cumpla a cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado. Se 

le informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a 

los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

05 06 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación con afectación en referencia a la Resolución 04089 

del 11/09/2015, debido a que el evaluado no ingresó a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces a fin 

de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas por su evaluador una 

vez culminado el mes de MAYO      -2020 , incumpliendo lo establecido 

en el artículo 37 de la presente resolución, por lo tanto su compromiso 

institucional tendrá una disminución de menos 100 puntos reflejado en el 

artículo 18 AFECTACIONES, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

19 06 2020 16 07 2020ANOTACIÓN AISLAMIENTO PREVENTIVO: Anotación Servicio – 

Emergencia Sanitaria-Aislamiento Preventivo – En Reserva Estrategica - 

Circular 007: Se realiza la presente anotación al evaluado toda vez que se 

encuentra en la mencionada situación laboral publicada mediante orden 

interna No. 116 de fecha 19/06/2020 Fecha de salida: 06/05/2020, Hora 

salida: 07:00 horas, fecha de llegada: 20/05/2020 Hora de llegada:07:00 

horas.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

23 06 2020 16 07 2020ANOTACIÓN : se  realiza el presente registro al evaluado, de acuerdo 

con la resolución 04089 del 11/09/2015, por el compromiso demostrado 

en la presentación de la evaluación de Mediación Policial, la cual 

conllevara al mejoramiento de la prestación del servicio de Policía y a la 

imagen institucional, se recuerda que al existir desacuerdo con la 
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presente anotación, procede la reclamación ante el evaluador, dentro de 

las veinticuatro (24) horas siguientes a su notificación a través de la 

herramienta de evaluación policial, en concordancia con Art. 52 del 

Decreto 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

30 06 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

el presente registro en el formulario de seguimiento del evaluado – 100 

puntos por incumplimiento a la orden emanada por e Comando de 

Estación referente al diligenciamiento de la encuesta turno de descanso 

mes de junio, ya que se le informo  del diligenciamiento de la misma por 

diversos medios tecnológicos y de manera reiterada,  desconociendo los 

motivos por los cuales no respondió dicha encuesta. Se le hace saber 

que en caso de estar en desacuerdo con la anotación de conformidad con 

lo normado en el Decreto 1800 de 2000 en su artículo 52 procede la 

reclamación, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes. .

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

05 07 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación con afectación en referencia a la Resolución 04089 

del 11/09/2015, debido a que el evaluado no ingresó a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos veces a fin 

de revisar y notificarse de las anotaciones realizadas por su evaluador una 

vez culminado el mes de JUNIO     -2020 , incumpliendo lo establecido en 

el artículo 37 de la presente resolución, por lo tanto su compromiso 

institucional tendrá una disminución de menos 100 puntos reflejado en el 

artículo 18 AFECTACIONES, por lo anterior se exhorta para que cumpla a 

cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

06 07 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - ACATAMIENTO DE NORMAS: En atención a 

la Ley 769 del 06 de agosto de 2002 “Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre” y Resolución 03678 del 17 de junio de 
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2016 “Plan de Seguridad Vial”, se registra la presenta anotación al 

evaluado, con la finalidad de dar instrucción sobre la importancia del 

control y prevención a la hora de conducir vehículos institucionales o 

personales, de igual forma y con el fin de garantizar la seguridad personal 

se le recuerda que esta estrictamente prohibido ingerir bebidas 

embriagantes mientras conduce, así mismo se recomienda respetar los 

límites de velocidad, conducir a la defensiva y conservar una distancia 

prudente entre los vehículos, generando hábitos de autocuidado y 

contribuyendo de manera directa a la prevención vial, se informa al 

evaluado que la esencia para la existencia de la institución Policial 

implica la observancia de las disposiciones constitucionales, legales 

reglamentarias y ordenes que consagran el deber constitucional. Se le 

informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a 

los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

06 07 2020 16 07 20203.1 COMPORTAMIENTO - COMPROMISO INSTITUCIONAL: Se realiza 

la presente anotación recordando al evaluado, que en referencia a la 

Resolución 04089 del 11/09/2015, deberá ingresar a la herramienta 

tecnológica "Sistema de Evaluación del Desempeño Policial - EVA", a 

través del Portal de Servicios Interno - PSI, como mínimo dos (2) veces 

cada mes evaluable a fin de revisar y notificarse de las anotaciones 

realizadas por su evaluador, cumpliendo de esta manera lo establecido en 

el artículo 37 de la presente resolución, por lo anterior se exhorta para 

que cumpla a cabalidad con una de sus obligaciones como evaluado. Se 

le informa al funcionario en caso de no estar de acuerdo con la presente 

anotación, puede proceder reclamación debidamente sustentada ante el 

evaluador dentro de las 24 horas siguientes a la notificación conforme a 

los artículos 6 y 52 del Decreto Ley 1800 de 2000.

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DOMINIO Y 

CONOCIMIENTO DEL TRABAJO: En referencia a la tarea  Teniendo su 

habilidad teórica-practica deberá realizar la totalidad de actividades 

inmersas en los procesos de actividades  programadas durante la 
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prestación del servicio policial. Inicio: 04/03/20 Fin: 31/12/20 , se registra 

la presente anotación al evaluado: cumplio con las tareas de la 

concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  teniendo en cuenta los distintos 

servicios y apoyos al interior de la policía Nacional, ordenados por la 

Dirección de Seguridad Ciudadana o Comando de policía, Estación de 

Policía y demás actividades a cumplir durante el año evaluable cumplir 

con los diferentes servicios dispuestos y notificados según el caso. Inicio: 

04/03/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: 

cumplio con las tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  SERVICIO El funcionario debe velar 

por el auto cuidado en las actividades relacionadas al servicio de polic ía, 

que propenda por su salud e integridad física y mental  Inicio: 04/03/20 

Fin: 31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con 

las tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario durante las diferentes 

jornadas deportivas, culturales que sean por actos del servicio debe de 

propender por su salud e integridad física y mental. Inicio: 04/03/20 Fin: 

31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con las 

tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)
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07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario debe velar por el 

estricto acatamiento de las normas de tránsito y seguridad vial del orden 

nacional e institucional, a fin de crear conciencia en los funcionarios 

adscritos a la Unidad, de estas conductas que atentan la disciplina 

policial y la imagen institucional”. Inicio: 04/03/20 Fin: 31/12/20 , se 

registra la presente anotación al evaluado: cumplio con las tareas de la 

concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  El funcionario deberá reportar los 

accidentes ocurridos dentro del servicio (laboral) y fuera del servicio 

(común) dentro de las primeras 48 horas hábiles posteriores a la 

ocurrencia de los hechos, de acuerdo a lo establecido en “Metodología 

para investigar incidentes y accidentes de trabajo” Reporte de incidentes 

de trabajo (IT), Accidentes de Trabajo (AT), Accidentes Comunes (AC) y 

Otros Eventos (OE) Inicio: 04/03/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente 

anotación al evaluado: cumplio con las tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DISPOSICION PARA EL 

SERVICIO: En referencia a la tarea  SERVICIO El funcionario debe portar 

los elementos de protección personal durante la prestación del servicio de 

policía que propenda por su salud e integridad f ísica y mental. Inicio: 

04/03/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: 

cumplio con las tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFECTIVIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO: En referencia a la tarea  Seguir los protocolos de autocuidado 

que son recomendados por la organización mundial de la salud, con el 

propósito de evitar contagios o ser posibles trasmisores del virus 
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CIVID-19, así mismo, se servirán atender los procedimientos de policía 

según los lineamientos establecidos en la circular 006 DIPON-OFPLA del 

02 de abril de 2020. “instrucciones institucionales transitorias para la 

prestación del servicio de policía ante la emergencia sanitaria por el 

COVID-19”.  Inicio: 28/05/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente 

anotación al evaluado: cumplio con las tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFECTIVIDAD EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS ASIGNADAS DENTRO DEL 

PROCESO: En referencia a la tarea  Teniendo el  plan estratégico 

institucional y las líneas estratégicas del proceso de modernización y 

Transformación Institucional, deberán hacer parte activa de las 

operaciones, campañas o participación enfocados en los tres ejes 

transversales para cumplir con el objetivo primordial de la confianza 

ciudadana. Inicio: 04/03/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente 

anotación al evaluado: cumplio con las tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - CAPACITACION Y 

ACTUALIZACION: En referencia a la tarea  Teniendo en cuenta el ítem 42 

del articulo 37 de la ley 1952 del 28 de enero del 2019 “Código  General 

Disciplinario”, el funcionario deberá capacitarse y actualizarse en el área 

y cargo para mejorar las competencias técnicas y profesionales 

requeridas para el ejercicio de sus funciones, tanto genéricas como 

generales del funcionario  Inicio: 04/03/20 Fin: 31/12/20 , se registra la 

presente anotación al evaluado: cumplio con las tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - DESTREZA EN EL 

EMPLEO Y CONSERVACION DE LOS BIENES A SU CARGO: En 

referencia a la tarea  Con el fin de garantizar la disposición encaminada a 

la prestación de servicio, tendrá que coordinar y verificar la capacidad 

para preservar, mantener y conservar los bienes que se tiene asignados 
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generando la cultura del mantenimiento preventivo que deben ser 

adoptadas dentro de su unidad, para que el empleo de los mismos sea 

eficaz, eficiente  y acertado durante el servicio. Inicio: 04/03/20 Fin: 

31/12/20 , se registra la presente anotación al evaluado: cumplio con las 

tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)

07 08 2020 3.6 ACTIVIDADES DE SERVICIO Y APOYO - EFICIENCIA EN EL 

EMPLEO DE LOS RECURSOS: En referencia a la tarea  Teniendo en 

cuenta los bienes asignado deberá, verificar el uso racional y adecuados 

de los diferentes medios asignados para el ejercicio de sus funciones del 

cargo. Inicio: 04/03/20 Fin: 31/12/20 , se registra la presente anotación al 

evaluado: cumplio con las tareas de la concertacion

ST. JOHN JAIRO GUERRERO NARVAEZ
COMANDANTE DE ATENCION INMEDIATA (CAI)


